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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 

TITULAR DEL RVOE: CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C. 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga Autorización para el cambio de domicilio 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de mayo del 2018. 
 

A C U E R D O: 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 29 de marzo del 2017, por el ciudadano Alejandro Duarte Marroquín, 
representante legal de CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., para que autorice el cambio 
de domicilio de su auspiciada la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, ubicada en Avenida Vicente 
Guerrero, Núm. 830-7, Colonia Centro, C.P. 88000, en el municipio de Nuevo Laredo, otorgado mediante 
Acuerdo Gubernamental número NMS16/12/2011 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para 
impartir en el Nivel Medio Superior, los estudios de Bachillerato General, en modalidad mixta, plan tetramestral de 
dos años, publicado en el Periódico Oficial del Estado Nº 28 de fecha 05 de marzo del 2013; al nuevo domicilio 
ubicado en Calle González, Núm. 2807 Altos, Zona Centro, C.P. 88000, en Nuevo Laredo, Tamaulipas; mismos 
que a continuación se describen:  
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

General Mixta Auto-planeada Tetramestral 2 años Mixto Matutino y vespertino 
C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO: Que CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., es una asociación legalmente 
constituida, según escritura pública número 595, Folio 52, de fecha 1° de diciembre del 2008 del Volumen XXVIII, 
otorgada ante la fe del Notario Público Nº 208, Licenciado Adrián Gómez Gutiérrez, en ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la Ciudad de Nuevo Laredo; misma que tiene como objeto: a).- La 
impartición de la enseñanza a nivel preescolar, básica, media superior y superior, así como cualquier otro nivel 
educativo; b).- La capacitación para el desempeño laboral en todas sus áreas y que de una manera enunciativa 
más no limitativamente en el área computacional, belleza e inglés; c).- La organización de conferencias o cursos 
realizados por profesionistas, maestros, instructores o cualquier otra persona, a fin de exponer sus 
conocimientos; entre otros; acta inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y de Comercio de 
Tamaulipas, con número de Registro 4914739, de fecha 18 de febrero del año 2009 en el municipio de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

SEGUNDO: Que CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA 
PREPARATORIA BICENTENARIO, cuenta con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir en 
el Nivel Medio Superior, los estudios de Bachillerato General, con plan y programas de estudio de diseño propio, 
modalidad mixta, plan tetramestral, duración de dos años, en el domicilio ubicado en Avenida Vicente Guerrero 
Núm. 830-7, Colonia Centro, C.P. 88000 en Nuevo Laredo, Tamaulipas, mediante Acuerdo Gubernamental 
número NMS16/12/2011, publicado en el Periódico Oficial Núm. 28 de fecha 05 de marzo del 2013.  

TERCERO: Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo del Estado, para 
que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
de manera general con lo señalado en el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior. 

CUARTO: Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos 
y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Constitución Política Local, la Ley de Educación, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven, conforme al artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 
precisando la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado y el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior. 
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QUINTO: Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la formación 
necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con conocimientos éticos y técnicos 
especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes en la Entidad y las exigencias del desarrollo 
regional; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el Estado. 

SEXTO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la persona moral CENTRO DE 
CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, 
ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta Secretaría, 
observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, a través 
del oficio número SEMSyS/1223/2018 de fecha 21 de mayo del 2018, suscrito por el C. Subsecretario del Ramo, 
emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, autorice el cambio de domicilio respecto del 
Acuerdo Gubernamental Núm. NMS16/12/2011 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Núm. 28 de fecha 05 de marzo del 2013, para impartir en el nivel medio superior, 
estudios de Bachillerato General, modalidad mixta, plan tetramestral de dos años, otorgado originalmente para 
impartirse en el domicilio ubicado en Avenida Vicente Guerrero Núm. 830-7, Colonia Centro, C.P. 88000 en 
Nuevo Laredo; a las instalaciones del nuevo domicilio ubicado en Calle González, Núm. 2807 Altos, Zona Centro, 
C.P. 88000, en Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 91 
fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado; 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado; así 
como en lo establecido por los Acuerdos número 445 y 450 publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 21 de octubre y 16 de diciembre del 2008 respectivamente; el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de octubre de 2012 y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril del 2014; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a la persona moral CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, 
S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, autorización para el cambio de domicilio 
respecto del Acuerdo Gubernamental Núm. NMS16/12/2011 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Núm. 28 de fecha 05 de marzo del 2013, para impartir en el nivel 
medio superior, estudios de Bachillerato General, modalidad mixta, plan tetramestral de dos años; otorgado 
originalmente para impartirse en el domicilio ubicado en Avenida Vicente Guerrero Núm. 830-7, Colonia Centro, 
C.P. 88000 en Nuevo Laredo; a las instalaciones del nuevo domicilio ubicado en Calle González, Núm. 2807 
Altos, Zona Centro, C.P. 88000, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y autorización para utilizar la denominación de 
ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, correspondiéndole el número de Acuerdo siguiente: NMS-
003/05/2018, mismos que a continuación se describen: 
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

General Mixta Auto-planeada Tetramestral 2 años Mixto Matutino y vespertino 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programas de estudio descritos 
única y exclusivamente en el domicilio ubicado en: Calle González, Núm. 2807 Altos, Zona Centro, C.P. 88000, 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba a la persona moral CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, 
S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, el plan y programas de estudio, señalados 
en el resolutivo del artículo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con lo otorgado mediante el 
presente acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN 
DE NUEVO LAREDO, S.C., y la institución de educación media superior auspiciada ESCUELA PREPARATORIA 
BICENTENARIO, deberán realizar las actividades tendientes al cumplimiento del plan de estudios aprobado 
mediante el presente acuerdo; registrados en la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y tendrá 
la facultad de expedir certificados, constancias, diplomas y títulos o grados académicos, a favor de las personas 
que hayan concluido estudios en el sistema educativo estatal, de conformidad con el correspondiente plan y 
programas de estudio, los cuales tendrán validez en toda la República una vez registrados en la Secretaría 
General de Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN DE 
NUEVO LAREDO, S.C., y la institución de educación media superior auspiciada ESCUELA PREPARATORIA 
BICENTENARIO, deberán presentar para su autorización un aviso de cambios a la autoridad educativa con una 
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anticipación de cuando menos treinta días hábiles previos a la fecha de inicio del siguiente ciclo escolar, cuando 
se trate de cambios en el alumnado, el horario o el turno de trabajo; lo anterior en relación a lo que establece el 
Artículo 7° del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con 
el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior.  

ARTÍCULO SEXTO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN DE 
NUEVO LAREDO, S.C., y la institución de educación media superior auspiciada ESCUELA PREPARATORIA 
BICENTENARIO, deberán tramitar y obtener la clave de centro de trabajo y posteriormente darse de alta en el 
sistema de servicios escolares de la subsecretaría, dentro del término de 30 días hábiles posteriores a la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, como lo establece el artículo 20 del Acuerdo 
Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN 
DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, exigirá a los 
aspirantes para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le reconocen, las constancias que 
la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

ARTÍCULO OCTAVO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN 
DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, deberá 
mencionar en la documentación que expidan y publicidad que hagan, una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha del presente Acuerdo, así como la autoridad que lo otorga; de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 93 segundo párrafo de la Ley de Educación para el Estado. Las autoridades educativas 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que hayan concedido 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la supresión en dicha lista de 
las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

ARTÍCULO NOVENO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN 
DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, deberá evaluar 
en un período no mayor a 5 años, el plan y programas de estudio y en su caso solicitar su actualización; cuando 
decida la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de 
titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, el 
acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, 
queda obligada a otorgar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, como mínimo el 5% de becas del total obtenido 
por ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, 
considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el 
servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE 
CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, 
deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales posteriores al inicio y 
término de cada periodo escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los plazos y términos que esta última 
establezca, la documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño escolar; 
en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de 
supervisión y vigilancia de la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO; las visitas de inspección ordinarias 
podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán 
sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular 
se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera por escrito; 
de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en 
caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado mediante el presente 
acuerdo. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE 
CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO; 
podrá si así lo desea, solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con seis meses de anticipación a la 
conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios 
programas académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de 
la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE 
CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, 
deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de seguridad 
estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de 
estudio descritos se impartan y que el representante legal de la persona moral denominada CENTRO DE 
CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, S.C., que auspicia a la ESCUELA PREPARATORIA BICENTENARIO, 
cumpla con las disposiciones legales vigentes y con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alejandro Duarte Marroquín, 
Representante Legal de la persona moral denominada CENTRO DE CAPACITACIÓN DE NUEVO LAREDO, 
S.C., para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; así mismo, deja sin efectos lo relativo a la ubicación y situación legal del inmueble ubicado en 
Avenida Vicente Guerrero Núm. 830-7, Colonia Centro, C.P. 88000 en Nuevo Laredo, Tamaulipas; otorgado 
mediante Acuerdo Gubernamental Número NMS16/12/2011 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
publicado en el Periódico Oficial Núm. 28 de fecha 05 de marzo del 2013. 
 

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; registrado con el número NMS-003/05/2018 en el libro 001 de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 

En el Periódico Oficial del Estado número 112 de fecha 16 de septiembre de 2004, TOMO CXXIX, en el cual se 
publicó el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios de educación preescolar que imparte el jardín de niños particular JOSE DE ESCANDON LA SALLE, 
que funciona bajo los auspicios de la persona moral “COLEGIO JOSE DE ESCANDON - LA SALLE”, A.C., en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.; en los siguientes términos: 
 

En el Sumario y en todo el contenido del acuerdo de las páginas 4 a 7, donde aparece el Nombre de la 
persona moral, dice: 
 

“COLEGIO JOSE DE ESCANDON - LA SALLE”, A.C. 
 
Debe decir: 
 

“JOSÉ DE ESCANDÓN LA SALLE”, A.C. 
 
 
ATENTAMENTE.- SUBDIRECTOR DE INCORPORACIÓN Y SUPERVISIÓN.- ING. CALOS ALANÍS HAGE.- 
Rúbrica.- Vo. Bo..- SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN.- MTRO. HUMBERTO ZURITA ERAÑA.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 018 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-
N31-2018, “Ampliación del Hospital General Valle Hermoso "Dr. Rodolfo Torre Cantú", municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas.” de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N31-2018 $2,000.00 

 

05/07/2018 03/07/2018 

11:00 horas 

03/07/2018 

12:00 horas 

11/07/2018 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Ampliación del Hospital General Valle Hermoso "Dr. Rodolfo Torre Cantú 29/08/2018 180 $6’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Valle Hermoso, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número 
de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Valle 
Hermoso, Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
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Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 26 DE JUNIO DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rubrica. 

 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM/CG-56/2018     
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE DIVERSAS CANDIDATURAS POR MOTIVO DE RENUNCIA, 
POSTULADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA COALICIÓN 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA” EN LOS AYUNTAMIENTOS DE RÍO BRAVO Y JAUMAVE TAMAULIPAS, 
A EFECTO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En fecha 16 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM), emitió el acuerdo IETAM/CG-12/2017, mediante el cual 
se aprobó el número de integrantes de los 43 ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y en consecuencia, el 
número de candidaturas a registrar para la elección de ayuntamientos del proceso electoral local ordinario 2017-
2018.  

2. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante Consejo General del 
INE), mediante acuerdo INE/CG386/2017 aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 
la conclusión el período precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas 
para aprobación de registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes en el proceso electoral federal 2018. 
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3. El día 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del IETAM, realizó la declaratoria de Inicio del Proceso 
Electoral Ordinario 2017–2018. 

4. El día 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del IETAM, mediante acuerdo IETAM/CG-22/2017, 
aprobó el Calendario Electoral, aplicable al proceso eleccionario 2017-2018. 

5. El día 4 de octubre de 2017, el Consejo General del IETAM, emitió acuerdo IETAM/CG-26/2017,  en el que se 
aprueban los Lineamientos por los que se establecen los Criterios Aplicables para Garantizar el Principio de 
Paridad de Género en el Registro de las Candidaturas, aplicables para los Procesos Electorales 2017-2018 y 
2018-2019 en el Estado de Tamaulipas (en adelante Lineamientos de Paridad). 

6. El día 22 de diciembre de 2017, el Consejo General del IETAM, mediante acuerdo IETAM/CG-47/2017, aprobó 
los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas (en 
adelante Lineamientos de Registro). 

7. Del 6 al 10 de abril de 2018, se recibieron en la Oficialía de Partes del IETAM, diversas solicitudes de registro 
de candidatos por parte de los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos independientes. 

8. En fecha 17 de abril de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM, emitió el acuerdo de 
clave IETAM/CG-30/2018, mediante el cual se determina el cumplimiento de la paridad horizontal en las 
solicitudes de registro de candidaturas para la elección de ayuntamientos del proceso electoral local ordinario 
2017-2018. 

9. En fecha 20 de abril de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM, emitió el acuerdo de 
clave IETAM/CG-32/2018, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de registro de las candidaturas de los 
integrantes de las planillas presentadas por los diversos partidos políticos acreditados, en lo individual o en 
coalición, respectivamente, así como los candidatos independientes, para integrar los ayuntamientos del estado 
en el proceso electoral ordinario 2017-2018. 

10. En  fecha 20 de abril de 2018, en sesión de carácter extraordinaria, los Consejos Municipales Electorales del 
IETAM, aprobaron el registro de las candidaturas solicitadas, por los partidos políticos y coaliciones, en su caso.  

 

C O N S I D E R A N D O S 
  

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM). 

I. El artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante Constitución Federal), señala que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y el Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante 
IETAM). 

II. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
(en adelante Constitución del Estado), establece que la organización de las elecciones es una función estatal, 
que se realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos, 
denominado IETAM, mismo que será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado 
de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y que en la ejecución de su función electoral 
serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos y partidos políticos.  

IV. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, al establecer que 
el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. Que de conformidad con el artículo 100, fracciones III y IV de la Ley Electoral Local, entre los fines del IETAM, 
se encuentra, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, así como garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 

VI. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General, es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 

VII. El artículo 110, fracciones XVI, XXXVI y LXVII de la Ley Electoral Local, determina que es una atribución del 
Consejo General del IETAM, resolver sobre el registro, sustituciones y cancelaciones de registro de candidatos; 
así como dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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De la Paridad, Alternancia y Homogeneidad  de Género  

VIII. El artículo 66, de la Ley Electoral Local, dispone que los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 
cultura democrática entre la niñez y los adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en 
la integración de sus órganos, así como la paridad de género en la postulación de candidatos. Cada partido 
político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
Diputados. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de paridad entre géneros.  

IX. El artículo 6 de los Lineamientos de Paridad, establece que cada partido político determinará y hará públicos 
los criterios o reglas para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a diputados y 
ayuntamientos en la convocatoria de sus procesos internos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones 
de igualdad de género, pudiendo tomar como base los criterios en materia de paridad de género establecidos en 
los lineamientos aludidos.   

X. El artículo 15 de los Lineamientos de Paridad, menciona que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán cumplir con lo siguiente: 

“a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías. 

b) Alternancia de género: 

La planilla de candidaturas será considerada como una lista, en la cual se integrará de manera 
descendente, colocando una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por las sindicaturas y hasta la última regiduría, sin segmentar, 
tomando en cuenta a la planilla como un ente completo. 

En caso de que el número de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género (hombre o mujer), pero si la 
propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

c) Paridad de género vertical. 

Del total de candidaturas registradas en la planilla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% candidatas propietarias y 
50% candidatos propietarios al cargo de presidencia municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el registro en un número de 
candidaturas impar, podrá haber una candidatura más, encabezada por el género que el partido 
político, coalición o candidatura común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá realizar lo siguiente: 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán únicamente los municipios en los que haya presentado 
candidaturas a los cargos en cuestión, ordenados de menor a mayor conforme al porcentaje de 
votación valida emitida que cada uno hubiere recibido en el proceso electoral anterior, conforme al 
Anexo 1. 

2. En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, la votación valida emitida que se contabilizará, 
será aquella que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo señalado en el 
convenio respectivo. 

3. La lista de municipios se dividirá en los bloques, bajo y alto, correspondiéndole a cada uno la mitad 
de los mismos. El bloque bajo, conformado por los municipios en los que el partido obtuvo la votación 
más baja; y, el bloque alto, por los municipios en los que obtuvo la votación más alta. Para efectos de 
la división en bloques, si se trata de un número no divisible entre dos, el remanente se considerará en 
el bloque bajo. 

4. En el bloque bajo, se revisará que la postulación de candidaturas garantice que el 50% por ciento o 
por lo menos el porcentaje más cercano, sean de distinto género, siempre respetando la mínima 
diferencia, conforme a la Tabla de equivalencias, misma que forma parte integral de los presentes 
lineamientos como Anexo 2.” 

XI. El artículo 19 de los Lineamientos de Paridad, menciona que las sustituciones de candidaturas a integrantes 
de ayuntamiento, deberán ser considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de género, 
que las mismas sólo procederán cuando sean del género de los miembros que integraron la fórmula original. 

Del Registro de Candidatos de Partidos Políticos y Coaliciones:  

XII. El artículo 12 de los Lineamientos de Registro, establece, que en apego con lo dispuesto por los artículos 185 
y 186 de la Ley Electoral Local, 26 y 28 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, que serán requisitos en 
la postulación de las candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos, los siguientes: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; ser originario del municipio o tener 
una residencia en el mismo por un periodo no menor de tres años inmediatos anteriores al día de la elección; 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el Municipio motivo de la elección y contar con credencial 
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para votar con fotografía; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, aun cuando no esté 
en ejercicio; no encontrarse privado de sus derechos político-electorales, por sentencia que imponga una sanción 
o pena de prisión; tener un modo honesto de vivir, saber leer y escribir, y no estar en los casos previstos en el 
artículo 106 del Código Penal del Estado de Tamaulipas; no ser servidor público de la Federación, del Estado o 
del Municipio, no tener el mando de la fuerza pública en el que se haga la elección, a no ser que se separe de su 
cargo por lo menos 90 días antes de dicha elección. Este requisito, no será aplicable a los servidores públicos 
que ejerzan el cargo por elección popular; no ser Magistrado, Secretario General, Secretario de Estudio y Cuenta 
o Actuario del Tribunal Electoral, a menos que se separe del cargo un año antes de la elección; no ser Consejero 
Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del IETAM, a menos que se separe del cargo un año 
antes de la elección; no ser integrante de algún Ayuntamiento de otro Municipio del Estado, aun cuando haya 
solicitado licencia para separarse del cargo; no haber sido reelecto en el cargo en la elección anterior, y no ser 
militar en servicio activo o Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, estén o no en ejercicio, a menos que se 
hayan separado definitivamente de sus funciones 90 días antes de la elección. 

XIII. El artículo 14 de los Lineamientos de Registro, dicta que la postulación de las candidaturas a los cargos de 
elección popular, deberá de ajustarse a los Lineamientos por los que se establezcan los criterios de paridad de 
género, que emita el Consejo General, para los procesos electorales en Tamaulipas. 

XIV. El artículo 21 de los Lineamientos de Registro, establece que la solicitud de registro será expedida por el 
SNR, y deberá dirigirse y presentarse al Consejo Municipal Electoral correspondiente, misma que habrá de 
acompañarse de la documentación siguiente: 

“I. Formato IETAM-C-F-1: Escrito en el que se señale el cargo, el Estado, Distrito o Municipio por el que 
contiende, su calidad de propietario o suplente y su domicilio; 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

III. Constancia de residencia efectiva precisando el tiempo de la misma; 

IV. Declaración de la aceptación de la candidatura; 

V. Formato IETAM-C-F-2: Formato en que se manifieste que los candidatos fueron seleccionados de 
conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, debiendo contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político 
acreditado ante el IETAM o coalición o candidatura común en términos del convenio respectivo; 

VI. Formato IETAM-C-F-3: Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos 
que exigen la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral Local y en su caso, el 
Código Municipal; 

VII. Formato IETAM-C-F-4: En su caso, escrito en el que el candidato solicite se incluya su 
sobrenombre; 

VIII. Formato IETAM-C-F-5: En su caso, escrito en el que manifieste el candidato si ejerció cargo de 
elección de Diputado o de Presidente Municipal, Síndico o Regidor, derivado del proceso electoral 
inmediato anterior. A fin de determinar si se trata de elección consecutiva o relección. 

IX. En dispositivo USB o en disco compacto, Formato IETAM-C-F-6: Archivo con extensión .xls (MS-
Excel) que contenga los registros de cada uno de los candidatos, con los campos siguientes: 

Datos Generales: 

a) Partido, Coalición, Candidatura Común o Candidato Independiente que postula cada fórmula. 

b) Cargo. 

c) Calidad (propietario o suplente) 

d) Circunscripción por la que contiende. 

Datos de su credencial para votar: 

a) Apellido paterno; 

b) Apellido materno; 

c) Nombre o nombres; 

d) Distrito Electoral Local; 

e) Municipio; 

f) Sección Electoral; 

g) Dato OCR y/o Código de Identificación de Credencial (CIC); 

h) Clave de Elector, y 

i) Número de emisión de la Credencial para Votar. 

Los candidatos independientes deberán ajustarse a los requisitos contenidos en los lineamientos 
operativos aprobados por el Consejo General.” 
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XV. El artículo 26 de los Lineamientos de Registro, establece que vencido el plazo establecido para el registro de 
candidatos, los partidos políticos que vayan de forma individual, en candidatura común o coalición, además de los 
candidatos independientes, podrán solicitar ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de 
uno o varios candidatos, respetando los principios de paridad y alternancia de género y, sólo por las siguientes 
causas: fallecimiento; inhabilitación por autoridad competente; incapacidad física o mental declarada médicamente o 
renuncia. 

XVI. En términos del calendario integral electoral que rige el proceso electoral ordinario 2017-2018, el plazo para 
la presentación de las solicitudes de registro de candidatos a integrar los ayuntamientos fue del 6 al 10 de abril de 
2018, mientras que el plazo para la aprobación del registro de las mismas fue del 11 al 20 de abril, por lo que el 
lapso de sustitución por motivo de renuncia se estableció del 21 de abril al 20 de junio del mismo año. 

XVII. Que al haberse aprobado por el Consejo General del IETAM mediante acuerdo IETAM/CG-32/2018 de 
fecha 20 de abril de 2018, así como por los consejos municipales, en esa misma fecha, el registro de las planillas 
de ayuntamientos, se recibieron renuncias por parte de distintos ciudadanos registrados por el partido político 
Verde Ecologista de México y la Coalición “Juntos Haremos Historia”, así como las propuestas presentadas por 
los mismos para la sustitución de dichos candidatos, mismas que a continuación se mencionan: 

Renuncias de Candidatos y Propuestas 
 

Municipio 
Partido Político 

y/o Coalición  

Nombre del 
Candidato (a) que 

Renuncia  

Fecha de 
Renuncia 

Cargo 
Nombre del 

Candidato (a) 
Propuesto (a) 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Miguel Ángel Vázquez 

Garza 
12 de Junio 

de 2018 

Presidente 
Municipal 

Propietario 

Miguel Ángel Ruiz 
Martínez 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Miguel Ángel Ruiz 

Martínez 
12 de Junio 

de 2018 

Presidente 
Municipal 
Suplente 

Miguel Ángel Ruiz 
Vázquez 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Yesenia Vázquez 

Garza 
12 de Junio 

de 2018 
1 Regidor  
Propietaria 

Guadalupe Montalvo 
Gómez 

Jaumave 
“Juntos Haremos 

Historia” 
Silvino Bernal Vázquez 

14 de Junio 
de 2018 

1 Síndico 
Propietario 

Candelario Pesina 
Barrón 

 

Por lo anterior, se procedió a desarrollar el análisis y revisión de las solicitudes de sustitución de candidatos a fin 
de verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, obteniendo los siguientes resultados: 

Apartado 1. Verificación de recepción de la solicitud dentro del plazo legal. 

Una vez entregadas las solicitudes de sustituciones de candidatos, se verificó que dicha documentación fuese 
recibida dentro del plazo legal, en términos del calendario electoral, como a continuación se detalla:    

 

Municipio 
Partido Político y/o 

Coalición  

Fecha de presentación de 
solicitud de sustitución de 

candidatos (as) 

Plazo legal para la presentación 
de solicitud de   sustitución de 

candidatos (as) 

Cumplió 

Si No 

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
12 de Junio de 2018 21 de Abril al 20 de Junio 2018 X  

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
12 de Junio de 2018 21 de Abril al 20 de Junio 2018 X  

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
12 de Junio de 2018 21 de Abril al 20 de Junio 2018 X 

  

 

Jaumave 
“Juntos Haremos 

Historia” 
14 de Junio de 2018 21 de Abril al 20 de Junio 2018 X  

 

Conforme al recuadro anterior, se advierte que el partido político y la Coalición  que solicitaron la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, cumplieron este requisito, en virtud de que las solicitudes de registro fueron 
presentadas dentro del plazo legal establecido. 

Apartado 2. Revisión de la documentación presentada, respecto de los candidatos que sustituyen, para 
su registro correspondiente. 

Con la finalidad  de determinar el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 21 de los Lineamientos 
de Registro, previamente establecidos en el considerando XIV del presente acuerdo, se procedió a revisar la 
documentación presentada para tal fin, obteniendo el siguiente resultado respecto a la presentación de los 
mismos: 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 26 de junio de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 12 

 Municipio Partido Político  Nombre 

Cumplimiento de Requisitos 

De Conformidad al artículo 21 del 
Lineamiento de Registro, el candidato 

presentó  

SNR I II III IV V VI VII VIII IX 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Miguel Ángel Ruiz Martínez X X X X X X X   X 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Miguel Ángel Ruiz Vázquez X X X  X X X   X 

Río Bravo 
Verde Ecologista 

de México 
Guadalupe Montalvo Gómez X X X X X X X      X 

Jaumave 
“Juntos Haremos 

Historia” 
Candelario Pesina Barrón X X X  X X X    

 

Del análisis anterior, se advierte el cumplimiento de los requisitos y documentación presentada, en la postulación 
de candidatos del partido político y la Coalición aludidos. 

Cabe señalar, que en el caso de la documentación presentada por el partido político y la Coalición, para la 
sustitución de sus candidatos, en términos del artículo 21 de los Lineamientos de Registro, no resulta obligatorio 
la documentación relativa a las fracciones VII, VIII y IX, por tratarse de documentación adicional, concerniente a 
la solicitud del sobrenombre, si se trata de un caso de reelección y al registro de la planilla completa en un 
formato de Excel, misma que no condiciona su registro. En el caso específico de la fracción III, que atiende a la 
constancia de residencia efectiva precisando el tiempo de la misma, esta será obligatoria sólo en el caso de no 
ser originario del municipio, en términos del acta de nacimiento del ciudadano.   

Apartado 3. Cumplimiento de paridad, alternancia y homogeneidad de las fórmulas. 

De igual forma, en virtud de que el análisis del cumplimiento relativo a la paridad vertical, homogeneidad y 
alternancia de género, de la planilla respectiva, fue realizada y aprobada mediante Acuerdo IETAM/CG-32/2018, 
de fecha 20 de abril del presente año, emitido por este Consejo General y por los Consejos Municipales 
Electorales en la misma fecha, conforme a los criterios contenidos en los Lineamientos de Paridad, en el presente 
caso, cabe determinar la homogeneidad de la fórmula en cuanto a sus integrantes, para determinar su 
cumplimiento, en términos de lo establecido en el artículo 19 de los Lineamientos de Paridad, en el cual se 
dispone: 

“Las sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser considerando la 
homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de género. Dichas sustituciones sólo procederán 
cuando sean del género de los miembros que integraron la fórmula original…” 

A continuación, se presenta el género del candidato registrado de manera primigenia y del ciudadano que lo 
sustituye a fin de determinar el cumplimiento del principio de paridad, en relación a la homogeneidad de las 
fórmulas: 

 

Municipio Partido Político  
Nombre del 

Candidato (a) 
que Renuncia  

Cargo Género
Nombre del 

Candidato (a) 
Propuesto (a) 

Género 

¿Cumple 
con los 

requisitos 
de 

paridad? 

Río Bravo 
Verde 

Ecologista de 
México 

Miguel Ángel 
Vázquez Garza 

Presidente 
Municipal 

Propietario 
H 

Miguel Ángel 
Ruiz Martínez 

H SI 

Río Bravo 
Verde 

Ecologista de 
México 

Miguel Ángel 
Ruiz Martínez 

Presidente 
Municipal 
Suplente 

H 
Miguel Ángel 
Ruiz Vázquez 

H SI 

Río Bravo 
Verde 

Ecologista de 
México 

Yesenia 
Vázquez Garza 

1 Regidor  
Propietaria 

M 
Guadalupe 

Montalvo Gómez 
M SI 

Jaumave 
“Juntos 

Haremos 
Historia” 

Silvino Bernal 
Vázquez 

1 Síndico 
Propietario 

H 
Candelario 

Pesina Barrón 
H SI 

 

Por lo anterior y al advertirse que las sustituciones presentadas por el partido político y la Coalición, corresponden 
al mismo género de la que se sustituye, con base en la documentación presentada, debe de tenerse por 
cumplido lo sostenido en el precepto normativo invocado al inicio del presente apartado. 

XVIII. Que una vez presentadas las solicitudes de sustitución de candidaturas y habiéndose agotado el análisis 
sobre los contenidos y requisitos de los expedientes individuales formados con motivo de las mismas, a efecto de 
integrar los ayuntamientos en el estado de Tamaulipas, tales como la inclusión del  partido político y coalición que 
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los postula, nombre y apellido de los candidatos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, ocupación, cargo al que 
se le postula, además de anexar la documentación relativa a copia de las actas de nacimiento de los candidatos; 
copia de las credenciales de elector con fotografía y la constancia de residencia de cada uno de ellos, en su caso; 
declaración de aceptación de la candidatura, la declaración bajo protesta de decir verdad de que cumplen con los 
requisitos que exigen la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley Electoral Local; y la 
manifestación del candidato, partido político o coalición de que las personas propuestas fueron seleccionadas 
conforme a las normas estatutarias que los rigen, y agotados en su caso, los procedimientos de requerimientos y 
solventación de requisitos, se concluye, que las solicitudes de sustituciones de candidatos, fueron presentadas 
en tiempo y forma, además que cada uno de los aspirantes cumplen con los requisitos constitucionales y legales 
para poder ser candidato a miembro del Ayuntamiento, motivo por el cual este Consejo General estima 
conveniente otorgarles el registro para contender en el proceso electoral ordinario 2017-2018, y como 
consecuencia expedir las constancias respectivas e inscribir los movimientos en el Libro de Registro respectivo, 
en favor de los ciudadanos que a continuación se detallan: 

 

Municipio Partido Político  
Nombre del Candidato (a) 

Propuesto (a) 
Cargo 

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
Miguel Ángel Ruiz Martínez 

Presidente Municipal 
Propietario 

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
Miguel Ángel Ruiz Vázquez 

Presidente Municipal 
Suplente 

Río Bravo 
Verde Ecologista de 

México 
Guadalupe Montalvo Gómez 1 Regidor  Propietaria 

Jaumave 
“Juntos Haremos 

Historia” 
Candelario Pesina Barrón 1 Síndico Propietario 

 

Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones señalados, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículo, 41, segundo párrafo, bases V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20, segundo párrafo, base III, numerales 1 y 2, tercero transitorio del decreto LXII de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 66, 93, 99, 100, fracción III y IV, 103, 110, fracciones XVI, XXXVI, LXVII, 185, 
186  y Quinto Transitorio de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 6, 15 y 19 de los Lineamientos por los 
que se Establecen los Criterios Aplicables para Garantizar el Principio de Paridad de Género en el Registro de 
Candidaturas, en los Procesos Electorales 2017-2018 y 2018-2019, en el Estado de Tamaulipas; 12, 14, 21 y 26 
de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas;  
se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se aprueba la sustitución de las diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por el 
Partido Verde Ecologista de México y la Coalición “Juntos Haremos Historia”, en los Ayuntamientos de Río Bravo 
y Jaumave, Tamaulipas a efecto de participar en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, mismas que se 
detallan en el considerando XVIII del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena la expedición de las constancias de registro respectivas, de las sustituciones de 
candidaturas que resultaron procedentes, mismas que estarán a disposición de los representantes del partido 
político y la Coalición solicitantes, en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a partir del día siguiente a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente Acuerdo a los Consejos 
Municipales Electorales de Río Bravo y Jaumave, Tamaulipas, para los efectos conducentes. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes en 
el Libro de Registro que para ese efecto se lleva en este Instituto.  

QUINTO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General de este Instituto, así como a los candidatos independientes. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad nacional, para su debido conocimiento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación por el Consejo General del IETAM. 

OCTAVO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de Internet 
del Instituto para conocimiento público. 
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ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 25, ORDINARIA, DE FECHA DE 19 
DE JUNIO DEL 2018,  MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE 
GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD 
Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO LA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, 
CONSEJERA ELECTORAL DESIGNADA PARA PRESIDIR ESTA SESIÓN Y EL MTRO. JOSÉ FRANCISCO 
SALAZAR ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.-------------------------------------------------------  
 
CONSEJERA ELECTORAL DESIGNADA PARA PRESIDIR LA SESIÓN.- MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA.- 
Rúbrica.- SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

En sesión celebrada en fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

---------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 19/2018----------------------------------------------------- 
 

“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho.------ 
 

---- V i s t a la propuesta del Magistrado Presidente para prescindir la existencia del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros; y,-------------------------------------------- 
 

--------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------------- 
 

----- I.- Que el Consejo de la Judicatura constituye un órgano del Poder Judicial del Estado, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla general, serán definitivas e inatacables, 
salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces. Así, al tenor de lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, tiene a su cargo la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia.----- 
 

----- II.- Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracciones VI y XVII, de la Constitución Política del 
Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, la de crear nuevos juzgados y distritos 
judiciales, previa sustentación presupuestal para ello, así como para dictar las medidas que estime pertinentes 
para que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial; mismas facultades que reproduce el artículo 
122, fracciones VI y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.------------------------------------------------------------------- 
 

----- III.- Que el artículo 42 de la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que en los distritos judiciales 
donde hubiere recargo de negocios o expedientes, el Consejo de la Judicatura podrá crear nuevos Juzgados, los 
cuales conocerán de los asuntos que éste asigne; y asimismo, en su diverso artículo 44 dispone que en los 
distritos judiciales en que exista más de un Juzgado del mismo ramo, los negocios judiciales de su competencia 
serán turnados de acuerdo con el mecanismo que el propio Supremo Tribunal de Justicia establezca.---------------- 
 

----- IV.- Que de conformidad con el invocado marco normativo, la creación de nuevos órganos jurisdiccionales 
por parte del Consejo de la Judicatura, debe estar debidamente sustentada en la necesidad de prestar un mejor 
servicio en la impartición de justicia; de donde se sigue lógicamente, que la decisión de prescindir de algún 
Juzgado, debe ser en función de la modificación substancial de las razones que motivaron su creación, si con ello 
no se afecta, de manera significativa, que pueda garantizarse en favor de los gobernados una impartición de 
justicia pronta, completa e imparcial, como lo dispone el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- V.- Que en antecedentes consta que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, sustentado básicamente en 
el comportamiento estadístico de los asuntos competencia de los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal y en las condiciones entonces imperantes, estimó necesario crear el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Penal en el Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros; habiéndose previsto igualmente 
la forma de equilibrar las cargas laborales con los Juzgados ya existentes, lo cual ha venido operando en esa 
forma desde entonces.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- La información que sobre el particular se tiene a la fecha, es en el sentido de que al treinta y uno de mayo de 
dos mil dieciocho, no hubo ingreso de asuntos en el Juzgado Primero de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial; en 
trámite tiene ciento cincuenta y dos (152) asuntos; mientras que en el Juzgado Segundo de lo Penal hubo un 
ingreso de dos (2) asuntos; en trámite tiene ciento cinco (105) asuntos; de lo anterior, se advierte una disminución 
en el número de asuntos competencia de los Juzgados Penales en aquel Distrito Judicial, con residencia en 
Matamoros.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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----- VI.- Conforme queda expuesto en los citados antecedentes de hecho, para este Consejo de la Judicatura es 
manifiesto, que al prescindir del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, 
no se afectaría la buena marcha en la impartición de justicia Penal, si se tiene en cuenta el número de asuntos 
ingresados en este año, en razón de que ello es parte del proceso de transición al Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, amén de la distribución que de dichos asuntos se realice al Juzgado Primero de Primera 
Instancia en dicha Materia, y con ello la concentración para su abatimiento y resolución ante el mismo.--------------- 
 

----- La anterior medida, traerá consigo el doble efecto de reducir el costo que significa el sostenimiento 
administrativo del órgano que se propone desaparecer, así como el reforzamiento en las labores de los demás 
órganos jurisdiccionales con el personal que del citado Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal resulte 
necesario para ello, de conformidad con los acuerdos sobre adscripción o readscripción que para tal efecto y que 
en cada caso específico se dicten, sin mengua desde luego, de los derechos laborales del propio personal.--------- 
 

----- Por lo que, estando debidamente justificada la propuesta, se estima procedente prescindir la existencia del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, 
con efectos a partir del dos de agosto de dos mil dieciocho; por lo que complementariamente deberá preverse el 
cambio de denominación del actual Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal por la de Juzgado de 
Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, por lo que los asuntos de que actualmente conoce el 
Juzgado que ahora se prescinde deberán ser turnados para su conocimiento al Juzgado de Primera Instancia de 
lo Penal de Matamoros; consecuentemente, se le deberá dotar de los sellos oficiales y demás requerimientos 
materiales necesarios para el despacho del referido Juzgado conforme a su nueva denominación.---------------------  
 

----- En mérito a lo expuesto y con apoyo además en los artículos 121 y 122, fracción XXX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, se acuerda:------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

----- Primero.- Se acuerda prescindir la existencia del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del 
Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, con efectos a partir del dos de agosto de dos mil 
dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- Segundo.- Se modifica la denominación del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal, por la de 
Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros; en 
consecuencia, los sellos oficiales, deberán ser remitidos a la Secretaría Ejecutiva para su depuración; asimismo, 
se instruye a la Directora de Administración, a efecto de que provea lo conducente para la expedición de los 
nuevos sellos oficiales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- Tercero.- Los asuntos de que actualmente conoce el Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del 
Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, se deberán concentrar en su totalidad al Juzgado de 
Primera Instancia de lo Penal del referido Distrito Judicial.---------------------------------------------------------------------------- 
 

----- Cuarto.- A partir de que surta efecto el presente acuerdo, la Oficialía Común de Partes en Materia Penal del 
Cuarto Distrito Judicial, en lo que hace a la recepción de las consignaciones de nuevo ingreso, atenderá las 
disposiciones reglamentarias respectivas y las turnará al Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del referido 
Distrito Judicial; en la inteligencia, que dicha Oficialía de Partes deberá suspender de inmediato el turno de 
promociones y de consignaciones al Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito citado.---------------- 
 

----- Quinto.- La Oficialía Común de Partes en Materia Penal del Cuarto Distrito Judicial y la Dirección de 
Informática, implementarán lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.---------------------------------------- 
 

----- Sexto.- Los sellos oficiales del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal que se extingue, serán 
remitidos a la Secretaría Ejecutiva para su depuración; las llaves de las instalaciones que albergan el Juzgado 
aludido deberán remitirse a la Unidad Administrativa de ese Distrito Judicial; los libros de registro que en su caso 
se hubiesen implementado en apoyo del sistema informático, documentos y expedientes que se encuentren 
concluidos, conforme a los artículos 3° y 13 del Reglamento del Archivo Judicial y Archivos de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado, serán remitidos para su resguardo al Archivo 
Regional del Cuarto Distrito Judicial. El mobiliario, equipo informático y material de apoyo en resguardo del 
referido Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal, se concentrará por la Dirección de Administración a través 
del Departamento de Bienes Patrimoniales.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- Séptimo.- El presente acuerdo es sin menoscabo de los derechos laborales del personal actualmente 
adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, cuya situación se 
preverá en los acuerdos que para tal efecto y que en cada caso específico se dicten por este Consejo de la 
Judicatura.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----- Octavo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes y del público en general, instruméntese la 
circular correspondiente; publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de las 
Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, en la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, en 
los de los Juzgados del Estado, así como en la página web del Poder Judicial. Comuníquese a los ciudadanos 
Secretario General de Gobierno, Procurador General de Justicia del Estado y Directora del Instituto de 
Defensoría Pública; así como al Jefe de la Oficialía Común de Partes en Materia Penal del Cuarto Distrito 
Judicial, a los Directores de Administración e Informática, para los efectos legales conducentes; igualmente 
comuníquese a los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados del Decimonoveno Circuito.-------------- 
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----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto 
Meléndez Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero; quienes firman ante el Secretario 
Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.”.------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Cd. Victoria, Tam, a 20 de Junio de 2018.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha quince de marzo del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 231/2018, deducido de 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Usucapión o 
Prescripción Positiva, promovido por MATILDE ESPINOZA 
LOREDO Y MARÍA ISABEL LÓPEZ ESPINOZA Y NEREIDA 
CLARICIA LÓPEZ ESPINOZA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, haciendo saber 
al público en general que se promovió esta información para 
adquirir la propiedad: 

a).- Ubicado en la Sección 49, de la Tercera Unidad del 
Distrito de Riego del Bajo Río San Juan, municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote rústico 1030,, con una superficie de 
10-00-00 hectáreas (diez hectáreas), que se localiza dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 200.00 M.L., 
y colinda con Dren Los Ángeles; AL SUR, 200.00 M.L. y 
colinda con Brecha número 25; AL ESTE 500.00 M.L., y 
colinda con lote número 14; y AL OESTE 500.00 M.L. y colinda 
con lote número 12. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación de ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3308.- Junio 5, 14 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00030/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por el Licenciado Gustavo Rendón Torres en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ENRIQUE BANDA CUERVO, YOLANDA 
GUADALUPE FIGUEROA DUARTE, ordenó sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Casa número siete, de la manzana 6, ubicada en Privada 
6, número 103, de la colonia Jardines de Champayan, tipo 
dúplex, así como los derechos de indiviso que le corresponden 
del Conjunto Habitacional Orquídeas, que se identifica en el 
área denominada M6, con una superficie aproximada de 
construcción de 58.07 mts2 que se edifica sobre una superficie 
aproximada de terreno de 62.16 mts2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 mts con casa 
seis, compartiendo con esta la pared que las divide; AL SUR: 
en 14.00 mts con casa ocho, muro doble de por medio; AL 
ESTE: en 4.44 mts con casa cuatro; y AL OESTE; en 4.44 mts, 
con vialidad denominada Privada Seis.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 9320, Legajo 6-187, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 26 de noviembre de 2002.- 
Valor Comercial $370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 

convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta días del mes de mayo del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3542.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (28) días del 
mes de mayo de (2018) dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00073/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de VÍCTOR MANUEL CHÁVEZ SOLÍS, ordenó sacar 
a la venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble. 

Vivienda ubicada en la calle OVIEDO, número 145, lote 33, 
manzana 24, del Fraccionamiento Hacienda Granada, de 
Altamira, Tamaulipas, casa 33, Tamaulipas, con una superficie 
aproximada de terreno de 72.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros, con casa 
24; AL SUR en 5.00 metros., con calle Oviedo; AL ESTE en 
14.50 metros, con casa 32 y AL OESTE en 14.50 metros, con 
casa 34.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el 
Numero de Finca 7312 de fecha 30 de junio del 2008 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (11) 
ONCE DE JULIO DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 29/05/2018. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3543.- Junio 19 y 26.-2v2. 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 26 de junio de 2018   

 

 

Página 5

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús. López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de abril del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00085/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JOSÉ FRANCISCO LUGO CORTEZ 
Y ROSALBA GUTIÉRREZ BENAVIDES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Privada Altamira, número 31, 
del Fraccionamiento Hacienda Praderas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 3 de la manzana 2, condominio 6, con 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso de 3.846% con 
respecto a su condominio particular y otro de 0.527% con 
respecto a las áreas verdes del condominio A, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 6.50 mts 
con lote 17 condominio 4, AL SUROESTE, en 6.50 mts con 
Privada Altamira, AL SURESTE, en 11.00 mts con lote 4, AL 
NOROESTE, en 11.00 mts con lote 2.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 122106, de 
fecha doce de enero del año dos mil diecisiete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$222,666.66 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 22 de mayo de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3544.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 01084/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de MARCO ANTONIO MORALES 
SALDIVAR Y DORA ALICIA SAUCEDA ZÚÑIGA, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Del Puente, número 19, con 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso de 6.25% con 
respecto a su condominio particular y otro de 0.424% con 
respecto a las áreas verdes del condominio denominado 
“Hacienda Los Arcos” con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 11.00 mts con casa 02, AL 
SURESTE, en 6.50 mts con calle Del Puente, AL NOROESTE, 
en 6.50 mts con casa 03, AL SUROESTE, en 11.00 mts con 
casa 16 del condominio 8 de la Manzana 1.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 742, Legajo 3-015 de fecha siete de marzo del año 
dos mil uno de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $323,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por ambos 
peritos, y que es la cantidad de $215,333.33 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3545.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00165/2017, 
promovido por el C. Juan Fernando Morales Medina, 
apoderado general para pleitos cobranzas de la Institución de 
Crédito BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de JESÚS ALBERTO MORENO CANTÚ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 29 de 
la manzana 38 ubicado en la calle Celaya número 1521, de la 
colonia Campestre Segunda Sección, de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 140.00 m2 y una superficie de 
construcción de 89.45 m2, inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección I, 
Legajo 2045, Finca Número 195413 de fecha 14/02/2017, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenandos convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
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fijó en la cantidad de $530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, siendo la cantidad de $353,333.33 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la Subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y .a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3546.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

En la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas a los 10 días 
de mayo de 2018.- El Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, hago constar lo siguiente:- Que 
con fecha dos de mayo del año dos mil dieciocho, se ordenó 
un edicto en el Expediente Número 00006/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Juan 
Manuel Nava Hernández, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de FLORINDA FLORES HERNÁNDEZ; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma 
legal la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demanda consistente en: Terreno urbano localizado en la calle 
Obrero Mundial entre 5 de Febrero y 21 de Marzo, lote 53, 
manzana 2, del Fraccionamiento Buenavista C.P. 87505 de 
esta ciudad, y tiene una superficie de terreno de 102.00 m2 
(ciento dos metros cuadrados), y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 3, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle Obrero Mundial, AL ESTE: en 17.00 
metros con lote 52.- AL OESTE: en 17.00 metros con lote 54.- 
Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 86142, Legajo 1723, de fecha 22 de 
noviembre de 1995, del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas.- Al efecto, convóquese postores mediante la 
publicación del edicto que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra 
parte, se hace saber a las partes que es postura legal la 
cantidad $90,666.66 (NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.), es decir, las dos 
terceras partes de la cantidad de $136000.00 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); señalándose las 
TRECE HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO, a efecto de que tenga verificativo la diligencia de 
primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3547.- Junio 19 y 26.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 351/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Vicente Javier Lara Uribe, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
AGUSTÍN CRUZ BLANCO Y DULCE LISBETH D LUNA 
MORALES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: Finca Número 106691, ubicada en el 
municipio de Victoria, tipo de inmueble; condominio, manzana 
2-C, lote 45, número 2219, superficie 45.00 metros cuadrados, 
superficie construida 56.07 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10:00 metros, 
con vivienda 2221, AL ESTE en 4.50 metros con vivienda 
2217, AL SUR en 10.00 metros con vivienda 2217, AL ESTE 
EN 4.50 metros con área de estacionamiento, indiviso de 
3.25%, valuado en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE (12:00) HORAS DEL DÍA DIEZ (10) DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO (2018), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 30 de mayo de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3548.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0421/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCO CASTELLANOS PÉREZ Y MA. 
GUADALUPE RETA GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Bahía Kino número 157 del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad edificada 
sobre el lote 30 de la manzana 48, con superficie de terreno de 
82.50 m2 y superficie de construcción de 45.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.50 mts 
con lotes 23 y 24, AL SUR, en 5.50 mts con calle Bahía Kino, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 29, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote número 30-A.- Y que se encuentra 
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debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1470, 
Legajo 3-030 de fecha 14 de febrero de 2005 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 31 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3549.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 01151/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de RAFAEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Gladiola, número 120, del 
Fraccionamiento Jardines de San Felipe de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 24 de la manzana 54, con superficie de 
terreno de 113.01 m2 y superficie de construcción de 43.67 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.03 mts con calle Gladiola, AL SUR, en 6.00 mts con lote 25, 
AL ESTE, en 18.56 mts con calle Violeta, AL OESTE, en 19.11 
mts con lote 23.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 123430 de fecha veintitrés de 
marzo del año dos mil diecisiete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $114,666.66 (CIENTO 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 

remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3550.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00512/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JOSÉ BERNABE MARTÍNEZ GARCÍA, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Fernando II, número 153, del 
Fraccionamiento Villa Española de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 45 de la manzana 18, con superficie privativa de terreno 
de 90.00 m2 y superficie de construcción de 55.00 m2, y el 
100% cien por ciento de los derechos de propiedad del lote 45, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con lote 2, AL SUR, en 6.00 mts con calle Fernando II, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 44, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 46.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 107169, Legajo 
2144, de fecha 8 de febrero de 1999 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a los avalúos rendidos por ambos peritos, y que 
es la cantidad de $151,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 31 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3551.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de Mayo del dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 01162/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván 
José Campos Montalvo y continuado por Ebelio Infante 
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Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ROSA ALICIA MENDOZA TORRES Y MARIO 
ALBERTO VARGAS SUAREZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

...Casa número 85-B, de la calle San Rafael, y el 50% de 
los derechos de copropiedad del lote 17, manzana 1, sobre el 
cual se encuentra construida; así mismo el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote contiguo; 
dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con Col. Francisco Villa, AL SUR: en 6.00 metros con calle San 
Rafael, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 16, AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote número 18.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 128460 de fecha 18 de 
abril del 2018, constituida en la inscripción 1a de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRES 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $179,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
más alto dado al inmueble hipotecado en autos por los peritos 
designados en auto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3552.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de mayo del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 742/10, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Claudio Cárdenas Del Angel en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES continuado con el mismo 
carácter por el Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo en 
contra de los demandados MARIO ALBERTO GUTIÉRREZ 
PUGA Y XÓCHITL ELENA CARRILLO VENEGAS, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Durango 143, lote 37, manzana 
21 del Fraccionamiento Chihuahua en Altamira, Tamaulipas 
casa 37 con una superficie de terreno de 72.50 con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 5.00 metros 
con casa 22, AL SUR: en 5.00 metros con calle Durango, AL 
ESTE en 14.50 metros con casa 36, AL OESTE: en 14.50 
metros con casa 38.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos Sección Primera, Número 
10362 Legajo 6-208 de fecha 28 de noviembre del 2005 y 
actualmente notificado con la Finca Número 87387 del 
municipio de Cd. Altamira, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 

almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3553.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00023/2007, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo 
Garcia en su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JESÚS GUERRERO 
RAMÍREZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Casa marcada con el número 308-7, ubicada en la calle 
Jiménez, Col. Lucio Blanco de Cd. Madero, Tamaulipas con 
una superficie de 42.75 m2 (cuarenta y dos punto setenta y 
cinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 04.05 metros con área común 
andador interno, AL SUR mide 04.05 metros con lote número 
12, AL ESTE mide 09.50 metros con casa “F”, AL OESTE mide 
09.50 metros con casa “H”.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
Sección I, Número 8574, Legajo 6-172, del municipio de Cd. 
Madero, Tamaulipas de fecha 6 de octubre del año 2005.- 
Actualmente Finca 15187 del municipio de ciudad Madero 
Tamaulipas.- Valor Comercial $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
Del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiocho días del mes de mayo del dos mil 
dieciocho. DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3554.- Junio 19 y 26.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00948/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por el Licenciado José Del Carmen Aparicio Ortiz 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
JORGE ZAPATA SALAZAR, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Nogal, número 111, lote 9-B, de 
la manzana 48, del Conjunto Habitacional Arboledas V, 
Fraccionamiento Arboledas, de Altamira, Tamaulipas con 
superficie privativa de terreno de 105.00 m2 y de construcción 
de 76.11 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.00 metros., con calle Nogal; AL SUR en 7.00 
metros, con lote 10; AL ORIENTE en 15.00 metros., con calle 
Mezquite; AL PONIENTE en 15.00 metros, con lote 9-A.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo Sección Primera, Número 1776, 
Legajo 6-036 de fecha 23 de febrero del 2005, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Actualmente Finca 87307.- Valor 
Comercial $412,000.00 (CUATROCIENTOS DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de 
mayo del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3555.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 01235/2007, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo 
Garcia en su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. OFELIA JOSEFINA 
RAMÍREZ BERRONES, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Predio y construcciones ubicado en calle 16, número 203, 
casa 29, manzana 20, Conjunto Habitacional “Edén VII”, de 
Altamira, Tamaulipas con una superficie de terreno de 75.00 

m2 y una superficie de construcción de 35.05 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros, 
con calle 16; AL SUR en 5.00 metros, con casa 1; AL 
ORIENTE en 15.00 metros, con casa 30; AL PONIENTE en 
15.00 metros., con casa 28.- En la inteligencia de que cada 
propietario de una Unidad Habitacional le corresponderá 
respecto de las áreas comunes descritas en este punto, una 
superficie de 18.710 m2 en forma proindivisa. inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Sección Primera, Número 8119, Legajo 6-163, de fecha 27 de 
septiembre del 2004 del municipio de ciudad Altamira 
Tamaulipas, valor comercial $226,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3556.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00855/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
actualmente por la Lic. Sonia Rosalinda Capetillo Garcia con el 
mismo carácter, en contra de CRESCENCIA BAUTISTA 
GÓMEZ Y, SANTIAGO MENDOZA TLAXCALA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe 

Terreno y construcción ubicado en calle Privada California, 
número 226, casa 20, manzana 03, Conjunto Habitacional 
Florida IV, en Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 
terreno de 75.00 metros cuadrados, superficie de construcción 
: 36.00 metros cuadrados, cuyos titulares lo son los Señores 
Santiago Mendoza Tlaxcala y Crescencia Bautista Gómez; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 5.00 
metros con Privada California; AL SUR en 5.00 metros con 
casa 16; AL ORIENTE EN 15.00 METROS, con CASA 21; y AL 
PONIENTE en 15.00 metros con casa 19, propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo el Número de Finca 86966 ubicada en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
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y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (13) TRECE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 16 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3557.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 01024/2012, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Elsie 
Gisela Flores López, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), actualmente continuado por la Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo García, con el mismo, carácter, en contra 
del C. JOSÉ EDUARDO DÍAZ REYES, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Brillante número 108, 
manzana 4, casa 12, Conjunto Habitacional “Villas Del Sol II”, 
en Altamira, Tamaulipas, con superficie de 76.93 metros 
cuadrados, y con superficie construida 35.05 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, 5.380 metros, con calle Brillante; AL SUR, 5.380 
metros, con casa 5; AL ESTE, 14.300 metros, con casa 11; AL 
OESTE, 14.300 metros, con casa 13.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, como Finca N° 
86972, del municipio de Cd. Altamira, Tam.- Valor pericial: 
$222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto, convocándose a postores y 
acreedores por medio de edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado en días naturales, y en uno de mayor circulación en la 
Zona Conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, correspondiéndole la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración del remate.- Es dado el presente edicto el 
día 15 de mayo de 2018, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3558.- Junio 19 y 26.-2v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha siete de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00684/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Gonzalo Enrique Acosta Muñoz en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de FÉLIX 
NORBERTO ESCALANTE ECHAZARRETA Y CLAUDIA 
SOFÍA SÁNCHEZ PADRÓN, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Departamento en condominio ubicado en la calle Lapacho 
número 34, lote 18, manzana 14, del Conjunto Habitacional 
Arboledas II, del municipio de Altamira, Tamaulipas; con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados; construcción de 39.99 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 15.00 metros con lote 18-A ;AL SUR en 15.00 
metros con lote 17-A; AL ORIENTE en 7.00 metros con calle 
Lapacho; y AL PONIENTE en 7.00 metros, con lote 1-A, 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 43636, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (29) VEINTINUEVE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 11 de mayo del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3559.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha diez de mayo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
01113/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por los 
Licenciados Daniel Corrales Alvarado y/o Francisco Javier 
Ayala Leal en su carácter de apoderados legales del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y actualmente por la Licenciada Sinia 
Rosalinda Capetillo Garcia, en ese mismo carácter, en contra 
de los C.C. MARCOPOLO TORRES JEREZ Y ELIZABETH 
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MORALES ALEJO, ordenó sacar a la venta en pública subasta 
y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Terreno urbano ubicado en calle Sinaloa, número 212, lote 
25 manzana 28, Unidad Habitacional Sinaloa II, con superficie 
de terreno de 72.50 m2 y con superficie de construcción de 
36.00 m2, con una superficie de construcción de 36.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 
metros con calle Sinaloa, AL SUR en 5.00 metros con 
Propiedad Privada, AL ORIENTE en 14.50 metros con casa 26, 
AL PONIENTE en 14.50 metros con casa 24, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Sección Primera, Número 5547, Legajo 6-111 de fecha 11 de 
julio del 2006 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor 
Comercial $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saga a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3560.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mu 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 996/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el C. RENE 
GARCIA TIJERINA, en contra de DAVID CARVAJAL 
ARCINIEGA Y MARTHA ELSA TORRES DE ANDA, el Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en segunda almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Condominio Mixto ubicado en Avenida Verano (Privada) 
número 13, manzana 4, casa 32, Condominio Villa Magnolia 
Fraccionamiento Conjunto Habitacional Imaq-Reynosa o Villas 
de Imaq, con una superficie de 42.80 m2, con una superficie 
construida: 60.37 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 2.50 mts con área 
verde y 1.50 ML con casa 23 del Condominio Villa Begonia, AL 
SUR: en 4.00 m con área común, AL ORIENTE: en 7.40 m con 
casas 24, 25 y 26 del Condominio Villa Begonia, AL ORIENTE: 
3.30 metros con casa 24, 25, 26 del Condominio Villa Begonia, 
Poniente: en 3.30 m con casa 33, PONIENTE.- 6.35 m con 
casa 33 y PONIENTE en 1.05 metros con casa 33, inscrito en 
la Finca Número 198040 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265, de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (10:30), DEL DÍA (12) DOCE DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $374,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las, dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $249,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), menos la rebaja del 20% por tratarse de la 
segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3561.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince y treinta de mayo del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00705/2015, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. LETICIA RIVERA MÉNDEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith. Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 08, manzana número 19, de la calle Laguna 
del Chairel, número 115 del Fraccionamiento Villas Diamante 
Primera Etapa; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, baja la Finca Número 200663 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a La 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS DEL DÍA DOS DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $214,000.00(DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3562.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1445/2012, deducido 
del Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra 
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de ADELA FERNÁNDEZ ANTONIO, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:-  

Lote 2, de la manzana 4, de la calle Cerro del Cubilete 
número 104, de la colonia Almaguer, de esta, con una 
superficie de 87.50 m2 y 37.50 m2 de área común y 
construcción en el edificada, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.25 M.L. con área común; AL 
SUR: en 6.25 M.L. con lote 29, AL ESTE: en 14.00 M.L. con 
lote 3; AL OESTE: en 14.00 M.L. con lote 1, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Sección Primera, Número 
1188, Legajo 2-024, de fecha 24/02/2004, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $114,000.00 
(CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3563.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 534/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANTONIA MARTÍNEZ MORENO, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en calle Minas Dos, número 436, manzana 
70, lote 48, Fraccionamiento Villa Esmeralda, con superficie de 
terreno de 93.00 metros cuadrados y superficie construida de 
38.51 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 20 y 19; AL 
SUR: en 6.00 metros con Blvd Villas de Esmeralda, AL ESTE: 
en 15.50 metros con lotes 47 y AL OESTE: en 15.50 metros 
con lote 49, identificada como Finca Número 2188, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $133,333.33 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3564.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1555/2012, deducido 
del Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra 
de SALVADOR ZAPATA VEGA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca marcada con el número 302, con una superficie de 
construcción de 34.86 m2, de la calle Villas de Esmeralda del 
Fraccionamiento Villas La Esmeralda, de esta ciudad, sobre el 
cual se encuentra construida 0 sea el lote número 02, de la 
manzana 03, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L., con límites del fraccionamiento; AL 
SUR: en 6.00 M.L. con Villas de Esmeralda, AL ESTE: en 
15.52 M.L. con lote 3; AL OESTE: en 15.51 M.L. con lote 1, el 
cual tiene una superficie de 93.12 m2, cuyo título de propiedad 
se encuentra inscrito baja la Finca Número 200868. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $185,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 MN.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes, del precia fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $123,333.33 
(CIENTO VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 30 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3565.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00917/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. NOÉ BAUTISTA COVARRUBIAS, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 36, manzana 156 de la calle Fresno, número 845 del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá Ill de esta ciudad inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Finca Número 142228 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de junio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3566.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1317/2014, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Héctor 
Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. MIGUEL 
ANGEL HERNÁNDEZ PECINA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 164939 municipio de Reynosa, terreno urbano 
ubicado en la calle Privada Guanajuato número 714-16, lote 
16, manzana 1, colonia Lampasitos, con una superficie de 
84.00 metros cuadrados, superficie de construcción 46.80 m2, 
con clave catastral 31-01-18-004-044 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros con lote 
15; AL SUR: en 14.00 metros con lote 17, AL ESTE: en 6.00 
metros con Privada Guanajuato y AL OESTE: 6.00 metros con 
lote 10.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA UNO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3567.- Junio 19 y 26.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00927/2016, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el LIC. Héctor 
Eduardo Garcia Silva apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. LUIS 
ORALDO TIJERINA PACHECO, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca No. 123276 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
ubicada en la calle Río Tennessee número 334, manzana 28, 
lote 18, Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, Sector Ríos, 
con una superficie de 102.00 metros cuadrados con Referencia 
Catastral: 31-01-23-213- 018 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Rio 
Tennessee, AL SUR: en 6.00 metros con lote 33, AL ESTE: en 
17.00 metros con lote 19 y AL OESTE: 17.00 metros con lote 
17. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA TRECE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $247,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3568.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00525/2016, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
EMILIA LUNA VARGAS, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 34, con el número 925, de la calle Marguerita de la 
manzana 87, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, de 
esta ciudad, tiene una superficie de construcción de 33.94 m2 
y una superficie de terreno de 90.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con lote 
13; AL SUR: en 6.00 metros con calle Marguerita; AL ESTE: en 
15.00 metros, con lote 33; AL OESTE: en 15.00 metros, con 
lote 35, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 3103, Legajo 2-063, 
de fecha 16/03/2005, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente inscrito en la Finca 199443 de este municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
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tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDÓS DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, lo cual es la cantidad de 151,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de junio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3569.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00493/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Lic. Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de apoderado 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. **en contra de 
ADOLFO FAJARDO ARIAS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Terreno rustico, fracción tres del Rancho El Nole 
(actualmente Rancho El Tejo, Llera, Tamaulipas) ubicado en 
Carretera 81, González- Llera de Canales a la altura del 
kilómetro 53 y 7 kilómetros al este del municipio de Llera, 
Tamaulipas; con una superficie de 452.-45-00 has; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 4,594.74 
metros colinda con fracción restante Rancho Santa Bárbara; 
AL SUR en 2,360.65 metros colinda con Rancho El Solito y 
fracción de la fracción 3 del Rancho El Nole propiedad de 
Jorge Arias Bonelli; AL ESTE en 917.40 metros, fracción 
restante del Rancho Santa Bárbara y AL OESTE en 1,729.65 
metros, con fracción restante del Rancho Buena Vista, 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 405 del municipio de Llera, y tomando en 
consideración que no existe gran discordancia entre los 
avalúos emitidos por los peritos designados en autos, en 
consecuencia, este tribunal establece que el valor del inmueble 
hipotecado en el presente Juicio y que servirá de base para su 
remate, lo es por la cantidad de $5´266,500.00 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo este el valor 
superior y por lo tanto el que debe prevalecer, se determina lo 
anterior en favor de la parte demandada y para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 

almoneda, la cual tendrá verificativo el día (02) DOS DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en 
la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 11 de mayo del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3570.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0310/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de GRACIELA SÁNCHEZ ANDRÉS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Islas Vírgenes, número 106, 
lote 23, manzana 45 del Fraccionamiento Villa Las Torres, con 
una superficie de 99.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 55.94 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Islas Vírgenes, AL SUR: en 6.00 metros con lote 16, AL ESTE: 
en 16.50 metros con lote 24, AL OESTE: en 16.50 metros con 
lote 22.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 5204, Legajo 3-105 de 
dieciocho de septiembre de dos mil uno de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a diecisiete de mayo de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3571.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00005/2017, 
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relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ELVA LUGO PÉREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Arabia, número 11, del 
Fraccionamiento Vista del Sol de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 21 de la manzana 4, con superficie de terreno de 121.87 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
7.50 mts con lote 8, AL SUR, en 7.50 mts con calle Arabia, AL 
ESTE, en 16.25 mts con lote 20, AL OESTE, en 16.25 mts con 
lote 22.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 127616 de fecha 19 de febrero 
de 2018 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
ambos peritos, y que es la cantidad de $174,666.66 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3572.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de once de mayo de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00439/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ELEUTERIO VÁZQUEZ LIMAS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Margarita Hinojosa, número 19, 
del Fraccionamiento “Fundadores” edificada sobre el lote 34 de 
la manzana 16, así como el 50% de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote continuo; con superficie de 
terreno de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 17.50 metros con lote número 33, 
AL SUR: en 17.50 metros con lote número 35, AL ESTE: en 
6.00 metros con calle Margarita Hinojosa, AL OESTE: en 6.00 
metros con lote número 13.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 62970, 
Legajo 1260 de fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como número de Finca 128653 de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $261,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3573.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro 
del Expediente Número 00078/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de PAULA YESENIA VILLARREAL ESPINOS, se 
ordena sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado que lo constituye la 
casa marcada con el número 201, de la calle Cuatro, del 
Fraccionamiento “Residencial Los Ángeles” de ciudad 
Camargo, Tamaulipas, y el 100% cien por ciento de los 
derechos de propiedad del lote 1-A, manzana X (10), sobre el 
cual se encuentra construida; así mismo el 50% cincuenta por 
ciento de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo, con una superficie de 60.00 metros cuadrados de 
construcción y 142.50 metros cuadrados de terreno, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.50 metros 
con lote 2, manzana X(10), AL SUR: en 7.50 metros con calle 
Cuatro, AL ESTE: en 19.00 metros con Calzada Las Palmas, 
AL OESTE: en 19.00 metros con lote 1-B, manzana X(10).- 
Bien inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en la Sección Primera, Número 
1061, Legajo 2-022, del municipio de Camargo, de fecha 
veintiuno de enero del dos mil ocho, el cual reporta gravamen 
bajo la Sección Segunda, Número 94, Legajo 2026, Año 2008, 
con Número de Finca 2487, ubicada en el municipio de 
Camargo, Tamaulipas y para el efecto publíquese edicto por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, fijándose además en los estrados del Juzgado, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$859,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cual resulta la cantidad de $572.666.66 (QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a los 
postores que para poder participar en el remate en cuestión, en 
términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
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presente remate y que resulta ser la cantidad de $114,533.33 
(CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá de ser depositada a favor del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial.- 
Por otra parte, se hace del conocimiento a los interesados que 
los documentos que amparan la propiedad del inmueble 
materia del presente Juicio, quedarán a la vista de los mismos, 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen 
también las publicaciones del edicto de remate en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 22 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3574.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro 
del Expediente Número 00116/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Vicente 
Javier Lara Uribe, apoderado legar del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de COSME CASTILLO RUBIO, 
se ordena sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado que lo constituye la 
casa habitación marcada con el número 250, de la calle 
Bartolomé Díaz, identificada como lote 35, de la manzana 10, 
del Fraccionamiento "Nuevo Camargo" de la ciudad de 
Camargo, Tamaulipas, con una superficie de 90 metros 
cuadrados, y se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 mts lineales, con lote 26; AL 
SUR: en 6.00 mts lineales, con calle Bartolomé Díaz; AL ESTE: 
en 15.00 mts lineales con lote 34: y, AL OESTE: en 15.00 mts 
lineales, con lote 36, cuyos datos de Registro Público de la 
Propiedad en el Estado son Sección I, bajo el Número 2058, 
Legajo 2-042, del municipio de Camargo, Tamaulipas, de fecha 
doce de febrero del dos mil siete y para el efecto publíquese 
edicto por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$141,333.32 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), haciéndose del 
conocimiento a los Postores que para poder participar en el 
remate en cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de 

base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$28,266.66 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 36/100 M.N.), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá de ser depositada a favor del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedarán a la vista de 
los mismos, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen 
también las publicaciones del edicto de remate en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 22 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3575.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha nueve de mayo del año dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00133/2004, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. MYRNA LEONOR CORPUS 
HERNÁNDEZ, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES , 
en contra de ROBERTO SÁNCHEZ MARTÍNEZ Y MARÍA 
GUADALUPE NORIA AGUILAR, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa marcada con el número 
327-B de la calle Río Mante y el 50% de los derechos de 
copropiedad del lote 64 de la manzana 2 sobre el cual se 
encuentra construida, así mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, dicho predio 
tiene una superficie de 98.40 m2, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con propiedad de 
Oscar Alexansdre, AL SUR: en 6.00 metros con calle Río 
Mante, AL ESTE en 16.00 metros con lote 66, AL OESTE: en 
17.00 metros. con lote 62, e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en la Sección I, Número 72859, Legajo 1458, del 
municipio de ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas de fecha 
veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, y para el 
efecto publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en los 
Estrados del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cual 
resulta la cantidad de $143,333.32 (CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
M.N.) haciéndose del conocimiento a los Postores que para 
poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
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Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $28,666.66 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá de ser depositada a 
favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedarán a la vista de 
los mismos, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 16 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3576.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha diez de mayo del año dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00076/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
EDGAR SOTO HERNÁNDEZ, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa marcada con el número 
364, Planta Baja, de la calle Industria de la Transformación, del 
fraccionamiento denominado “Industria de la Transformación” 
de ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y el 50% cincuenta por 
ciento de los derechos de copropiedad del lote 8, manzana 7, 
sobre el cual se encuentra construida; así mismo el 50% 
cincuenta por ciento de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote continuo, con una superficie de 102.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Industria de la 
Transformación; AL SUR: en 6.00 metros con lote número 48; 
AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 7; AL OESTE: en 
17.00 metros con lote número 9.- Bien inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en la Sección I, Número 106612, Legajo 2133, del 
municipio de Miguel Alemán, de fecha treinta de abril de mil 
novecientos noventa y seis, el cual reporta gravamen bajo la 
Sección II, Número 55925, de fecha treinta de abril de mil 
novecientos noventa y seis, y para el efecto publíquese edicto 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cual 

resulta la cantidad de $157.333.33 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PRESOS 33/100 
M.N.), haciéndose del conocimiento a los postores que para 
poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $31,466.66 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá de ser 
depositada a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, se hace del 
conocimiento a los interesados que los documentos que 
amparan la propiedad del inmueble materia del presente Juicio, 
quedarán a la vista de los mismos, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida Zapata y 
calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien inmueble 
se encuentra ubicado esta ciudad, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 16 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3577.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martín Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha diez de mayo del año dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00040/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Abelardo 
Garza Zapata, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de JUAN JOSÉ DE LEÓN RODRÍGUEZ y 
GUADALUPE MARTÍNEZ MATA, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa marcada con el número 
308-A P/B de la calle Rio Mante del “Conjunto Habitacional 
Insurgentes L2” y el 50% cincuenta por ciento de los derechos 
de copropiedad del lote 1 de la manzana 1, sobre el cual se 
encuentra construida, así mismo el 50% cincuenta por ciento 
de los derechos del muro medianero de la vivienda del lote 
continuo, dicho predio tiene una superficie de (90.00) metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 6.00 metros con calle Río Mante, AL SUR.- en 
6.00 metros con Romeo Garibaldi, AL ESTE.- en 15.00 metros 
con lote 2, AL OESTE.- en 15.00 metros con calle Séptima.- El 
cual tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados.- Bien 
inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en la Sección I, Numero 57276, 
Legajo 1146, del municipio de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas y en la Sección II, Número 30366, Folio 608, 
Legajo 460, del municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, 
ambos registros de fecha cinco de abril de mil novecientos 
noventa y cinco, como Finca Número 1142 municipio de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas y para el efecto publíquese 
edicto por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan ante este 
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Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$189.00.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cual 
resulta la cantidad de $126,000.00 (ciento veintiséis mil pesos 
00/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a los Postores que 
para poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $25,200.00 (VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá de ser depositada a favor del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente juicio, quedarán a la vista de los 
mismos, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen 
también las publicaciones del edicto de remate en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 22 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

3578.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00381/2013, 
promovido por la Lic. María Magdalena Casimiro Casanova 
apoderada legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ELIZABETH ANIMAS MORA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Inmueble ubicado en calle Mario Vargas Llosa, número 
1102, que se localiza en Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sección Sur, lote número 17 de la manzana 194, de 
este municipio; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, actualmente con número de Finca 129501, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA TRES DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $421,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 

del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3579.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y uno 
de mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00140/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada del en contra de los CC. ALFONSO YAIRZINHIO 
ROQUE VÁZQUEZ, KARLA CRISTINA VELÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Tipo de inmueble: condominio horizontal, calle Adolfo 
López Mateos número 317, colonia Magdaleno Aguilar, 
Conjunto Habitacional Génesis, superficie 77.800 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 6.6600 metros con calle Adolfo López Mateos; AL 
SUR en 6.6600 metros con casa 12; AL ESTE en 11.5800 
metros, con lote 2 y 3; y AL OESTE en 11.5800 metros, con 
casa 5.- Clave Catastral: 36-01-25-060-001, Finca Número 
57023 del municipio de Tampico, Tamaulipas, con un valor de 
$430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (08) OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 05 de junio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3580.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00575/2012 de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Ciudadana Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su 
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carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CLEMENTE MARTÍNEZ 
PEDRAZA, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria consistente en: 

Bien inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Cerrada Hacienda Chicomostoc, número 214, de la manzana 
1, Condómino 3, Vivienda 42 del Conjunto Habitacional 
“Hacienda Las Palmas”, en ciudad Altamira Tamaulipas, con 
una superficie de construcción de 40.39 metros cuadrados, 
desplanada sobre un lote tipo de 44.152 metros cuadrados 
(conjunto que se considera área privativa), comprendidos 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- 
en 10.03 metros, con vivienda 41 del mismo condominio; AL 
ESTE.- en 4.40 metros, con vivienda 7 del condominio 4 de la 
misma manzana; AL SUR.- en 10.03 metros, con vivienda 43 
del mismo condominio y AL OESTE.- en 4.40 metros, con área 
común del mismo condominio.- La porción que le corresponde 
por porcentaje de indivisos a cada una de las viviendas es de 
2.08333 por ciento.- Inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y de Comercio del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 12489, Legajo 6-250, de fecha catorce de noviembre 
de dos mil siete, del municipio de Altamira, Tamaulipas, y con 
datos de gravamen: Sección II, Número 10175, Legajo 6-204, 
de fecha catorce de noviembre de dos mil siete, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas; actualmente registrada bajo los 
siguientes datos: Finca 75372, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor pericial $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, es decir, la cantidad de $132,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es 
dado el presente edicto al día uno de junio de dos mil 
dieciocho, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3581.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00354/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANA VIOLETA VEGA DE LEÓN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito 
Hacienda Querétaro, número 179, lote 40, manzana 138, 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca Número 15770 de este municipio, 
con una superficie de terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 m con lote 41; AL SUR 

en 15.00 m con lote 39; AL ESTE en 6.00 m con lote 27; y AL 
OESTE en 6.00 m con calle Circuito Hacienda Querétaro; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $29,600.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3582.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00376/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MARIANA YUSELI GUERRA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de La demandada ubicado en: late 13, manzana 9, 
de la calle Torino, número 209, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes IV, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
53873 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 91.00 m2, y con una superficie de 
construcción de 40.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORESTE en 14.00 m con lote 14; AL NOROESTE en 6.50 
m con lote 6; AL SURESTE en 6.50 m con calle Torino; y AL 
SUROESTE en 14.00 m con calle lote 12; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día TRECE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $196,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
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terceras partes del precio hipotecada, la cantidad de $130,66 
TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $26,133.33 (VEINTISÉIS MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3583.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00361/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ROGELIO VELÁZQUEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 1, manzana 5, de 
la calle Castañas, número 300, del Fraccionamiento Las 
Olivos, de esta ciudad, misma que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 66226 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno de 94.76 m2, y con una superficie de construcción de 
36.89 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 m con calle Castaños; AL SUR en 6.00 m con lote 26; AL 
ESTE en 15.00 m con lote 2; y AL OESTE en 15.00 m con 
calle Olivos; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día CINCO 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $384,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $256,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $51,200.00 
(CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 

inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3584.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00366/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ERIKA NURIA ÁLVAREZ SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote de terreno en 
condominio, lote 15, manzana 81, Privada Belladona número 
413, del Fraccionamiento Rincón de las Flores, Conjunto 
Habitacional Rincón de las Flores Etapa IV-A., de esta ciudad, 
misma que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca Número 23819 de este municipio, 
con una superficie de terreno de 88.56 m2, y con una 
superficie de construcción de 40.55 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 13.61 m con lote 16; AL SUR 
en 15.00 m con lote 14 muro medianero de por medio; AL 
ESTE en dos medidas la primera en 4.11 m y la segunda en 
línea curva de 2.35 m; y AL OESTE en 6.00 m con lotes 21 y 
22; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en una 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que las avalúos periciales practicadas a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $34,266.66 (TREINTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3585.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00387/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
PEDRO OROZCO HERRERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Pedregal, 
número 746, entre las calles Paseo del Sol y Olmo, 
Fraccionamiento Valle Soleado, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 12212, con una superficie de terreno de 90.45 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.7 m con 
lotes 3 y 4; AL SUR en 6.7 m con calle Pedregal; AL ESTE en 
13.5 m, con lote 54; y AL OESTE en 13.5 m con lote 52; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día 29 DEL MES DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $235,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes de precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $31,333.33 (TREINTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3586.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00398/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovida por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN RICAÑO CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Punta Xochen 
número 136, lote 19, manzana 99, Fraccionamiento Puerta del 
Sal de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
200843 de este municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 102.00 m2, y con una superficie de 
construcción 35.82 de m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 6.00 m con Punta Xochen; AL SUR en 6.00 m 
con lote 42; AL ESTE en 17.00 m con lote 20; y AL OESTE en 
17.00 m con calle lote 18; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a pastores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $161,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,266.66 (TRENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL)(sic), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3587.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por autos de fecha once del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00970/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
OCTAVIO SÁNCHEZ BALDERAS Y NELLY MAHE GARCÍA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Everest, número 147, lote 24, manzana 147, 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 199612, con una superficie de 
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terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 15.00 m con lote 23; AL SUR en 15.00 m con calle 
Río San Francisco; AL ESTE en 6.00 m con calle Everest; y AL 
OESTE en 6.00 m con calle lote 25; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTE DEL MES DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $340,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $226,666.66 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $45,333.33 (CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3588.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo, del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00201/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EVERARDO RUIZ. VALENCIA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada, ubicado en: lote 20, 
manzana 19, de la calle Hamburgo, número 278, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 4506 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 91.00 m2, y con 
una superficie de construcción 40.00 de m2 cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 14.00 m con lote 19; AL 
NOROESTE en 6.5 m con calle Hamburgo; AL SURESTE en 
6.5 m con lote 23; y AL SUROESTE en 7.0 m con lote 21; AL 
SUROESTE en 7.0 m. con lote 22; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la 

inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $24,000.00 
(VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3589.- Junio 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Segundo Edicto 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 06/2018, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por ARNULFO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
en fecha 30 de mayo de 2018 se dictó un auto que admitió a 
trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene la 
posesión respecto del siguiente bien inmueble compuesto de 
una superficie de 44-58-61 hectáreas, ubicado en el municipio 
de Villagrán, Tamaulipas, identificado como "La Cueva", cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE 297.14 
metros y colinda con camino al Ejido Garza Valdez, AL SUR, 
473.97 metros y colinda con María Zoila Ledezma, AL ESTE 
1,290.43 metros y colinda con Alonso Mercado, AL OESTE 
1,156.88 metros y colinda con María Guadalupe Doria 
Estrella.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito.- Este 
edicto se mandó publicar por 3 VECES consecutivas de 7 en 7 
días. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 05 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. REYNALDO 
HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

3632.- Junio 19, 26 y Julio 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de mayo del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00309/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
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Cumplimiento de Pensión Alimenticia, promovido por los C.C. 
CARLOS ALFREDO ESPINOZA LOZANO, KARLA MARCELA 
ESPINOZA LOZANO Y MÓNICA MAYELA ESPINOZA 
LOZANO, en contra del C. CARLOS ALBERTO ESPINOZA 
ALCARAZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana, Número de Finca 72519, manzana 27, lote 
1, Zona 1, del Poblado El Progreso, con una superficie de 
3,505.10 metros cuadrados, y cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: AL NOROESTE 35.07 metros con calle sin 
nombre; AL SURESTE 99.64 metros con solar 2; AL 
SUROESTE 35.25 con calle Sin Nombre, AL NOROESTE 
99.75 metros con calle Sin Nombre, y valuados por los peritos 
en la cantidad de $2,019,535.000 (DOS MILLONES DIEZ Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días hábiles, (en el 
entendido de que al día siguiente de su primera publicación 
contara como primer día hábil, y la segunda publicación deberá 
realizarse al día siguiente hábil del día último de la primera 
publicación), en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
mayor circulación en esta ciudad, anunciando el remate siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$2’019,535.000 (DOS MILLONES DIEZ Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble en materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen formar parte de la subasta deberán previamente 
depositar en la Tesorería General del Estado o en su defecto, 
en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3691.- Junio 20 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00261/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Gustavo Rendón Torres, apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de MARITZA VALDEZ 
ARTEAGA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Casa 24-A, localizado en calle Pamplona número 421-A, 
lote 24, manzana 49, Fraccionamiento Las Haciendas II Etapa 
V, superficie: 36.25 metros cuadrados, medidas y colindancias: 
AL NORTE 4.94 metros con área común, AL ESTE en dos 
medidas, la primera de 5.95 metros, con casa 23-A, 
compartiendo con esta el muro que los divide, la segunda de 
4.45 metros, con pasillo de circulación; AL SUR en dos 
medidas de 2.28 metros, con pasillo de circulación, y la 
segunda 2.75 metros, con área de estacionamiento (calle 
Pamplona), AL OESTE en 10.4 metro, con la casa 25-A, arriba 
con casa 24-B, Abajo con cimentación, Referencia Catastral: 

04-13-03-134-047, Finca Número 16302, del municipio del 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 09 de mayo del 2018, con un 
valor de $206,438.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de deposito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 29 de mayo del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3718.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de junio del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 00657/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Jorge 
Eduardo Gallardo González, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de los C.C. JUAN ANTONIO 
DOMÍNGUEZ GARCÍA Y LETICIA MARTÍNEZ MALDONADO 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

La casa marcada con el número 1111 de la calle República 
de Islandia y el lote 20 de la manzana 9 sobre el cual se 
encuentra construida; dicho predio tiene una superficie de 
122.50 m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 m. con calle República de Islandia; AL SUR 
en 7.00 m con lote 31; AL ESTE en 17.50 m con lote 21; AL 
OESTE en 17.50 m con lote diecinueve.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en la Sección Primera, 
Número 282, Legajo 4-006 de fecha diecisiete de enero del dos 
mil dos del municipio de Victoria, el cual se ordena sacar a 
remate en pública almoneda en la suma de $352,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado (con la respectiva rebaja 
del 20% de la transacción); se señalan las DIEZ HORAS DEL 
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DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

3719.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero Primero Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha treinta y uno 
de mayo del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00138/2007, relativo al, Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra del C. ALFREDO 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, consistente en. 

Casa en condominio ubicado en calle Huizache, número 
21, lote 13-A, manzana 57, Conjunto Habitacional "Arboledas 
VI-A", del Fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas, 
propiedad del C. ALFREDO GONZÁLEZ RAMÍREZ, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 mts. 
con lote 13, AL SUR en 15.00 mts, con lote 14, AL ORIENTE 
en 5.50 mts con lote 23 y 23-A, AL PONIENTE en 5.50 mts, 
con calle Huizache, con superficie del terreno 82.50 m2, con 
los siguientes datos de registro: Sección Primera, Número 
4894, Legajo 6-098 de fecha 21 de junio del 2004, en Altamira, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (12) DOCE 
DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 
los siete días del mes de junio del dos mil dieciocho.- DOY FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3720.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00420/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
actualmente por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en 
su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. JAIME ARTURO MEDINA RUIZ, ordenó sacar 
a la venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Calle DDV-C.F.E. 206 casa 1, manzana 4 del Conjunto 
Habitacional Edén X, del municipio de Altamira Tamaulipas, 
con superficie de terreno de 111.40 m2 y con superficie de 
construcción de 35.05 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con casa 5, AL SUR 
en 6.12 metros con derecho de vía C.F.E, AL ORIENTE en 
19.16 metros con calle 22 canal de por medio, AL PONIENTE 
en 17.97 metros con casa 2. a dicha habitación le corresponde 
al propietario respecto de las áreas comunes una superficie de 
34.983 m2 en forma pro indivisa, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo los siguientes datos: Sección Primera, 
Número 4149, Legajo 6-083, de fecha 03 de junio del 2004, del 
municipio de Altamira Tamaulipas, actualmente Finca 75364 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, valor comercial 
$290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 11 DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los siete de junio del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3721.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco 
de mayo del dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00796/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de JUAN 
ENRIQUE BOLADO NIGOCHE, consistente en. 
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Bien inmueble ubicado en calle Palma número 19, lote 2, 
de la manzana 18, del Conjunto Habitacional "Arboledas II", de 
Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 
105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados); y de construcción 
50.30 m2 (cincuenta punto treinta metros cuadrados),el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
la Sección Primera, Número 3518, Legajo 6-071, de fecha 
veinte de mayo del dos mil tres, en Altamira, Tamaulipas y con 
datos de gravamen Sección Segunda, Número 1912, Legajo 6-
039, de fecha veinte de mayo del dos mil tres, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (13) 
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los siete días del mes de junio del dos mil 
dieciocho.- DOY FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3722.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
01579/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez y continuado por la C. Lic. 
Samantha Del Angel Acosta en su carácter de apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de JOSÉ LUIS 
MORALES MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Inmueble ubicado en calle Valle de Bronce número 506, 
lote número 70-A, de la manzana 26, del Fraccionamiento 
denominado “Paseo Real” del municipio de Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie privativa de terreno de 67.39 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 15.00 metros con la Avenida Valle Dorado; AL 
SUR en 15.00 metros con el lote setenta; AL ESTE en 4.86 
metros con el lote setenta y uno-B; y AL OESTE en 4.00 
metros con la calle Valle de Bronce, propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Urbana Número 
33513 del municipio de Tampico, Tamaulipas, con un valor de 

$252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (10) DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), y en la cual será postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 18 de mayo del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3723.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00913/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Gustavo 
Rendón Torres, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES,(INFONAVIT), en contra de JOSÉ JUAN 
COLUNGA MEZA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Vivienda ubicada en calle Valle Ópalo No. 146 del 
Fraccionamiento Paseo Real del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de 78.00 m2, y con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 15.00 
metros con lote 12, muro meridiano de por medio, AL SUR.- en 
15.00 metros con lote 13, AL ESTE.- en 5.20 metros con lotes 
17-ay 17 y área común, AL OESTE.- en 5.20 metros, con Valle 
Ópalo.- Al que se le asignó un valor pericial de: $217,000.00 
(DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo 
que las dos terceras partes de la postura legal qua le 
corresponde, es la cantidad de $144,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 
11893, Legajo 6-238, de fecha 25 de octubre del 2017, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, y 
en la Oficina Fiscal en días hábiles fijándose como fecha para 
la celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 25 de mayo de 
2018, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3724.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
con residencia en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, 
mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
dieciocho ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor 
postor en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00720/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
GUILLERMO SILVA BRITO, en contra de MAURICIO 
OSEGUERA KERNION, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
Andador Bagre número 158, Fraccionamiento Pórticos de 
Miramar en ciudad Madero, Tamaulipas, vivienda número 30, 
manzana 1, condominio 1, con las siguientes medidas y 
colindancias: Planta Baja: AL NORTE 4.00 metros con área 
privativa de la misma casa (jardín), AL ESTE 6.50 metros con 
planta baja de casa número 29, AL SUR 4.00 metros con área 
común al régimen (acceso), AL OESTE 6.50 metros con planta 
baja de casa nuero 31; planta alta: AL NORTE 4.00 metros con 
vacío a área privativa de la misma casa (jardín), AL ESTE 6.50 
metros con planta alta de la casa número 29, AL SUR en 4.00 
metros con vacío a área común al régimen, AL ESTE 6.50 
metros con planta alta de casa número 31, correspondiéndole 
a la vivienda por concepto de indivisos sobre las áreas 
comunes del 2.0286%, con una superficie de construcción de 
54.40 metros cuadrados; inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral bajo la Finca Número 39315 de ciudad Madero, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor comercial de 
$257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (13) TRECE DE AGOSTO DE (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a 31 de mayo de 2018.- DOY 
FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3725.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 

del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciocho de mayo del año dos 
mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00351/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la Licenciada Maribel Medina Pacheco y 
continuado por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. IRMA ANEL ÁLVAREZ 
SALAZAR sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado a la parte demandada la C. IRMA ANEL 
ÁLVAREZ SALAZAR, el que se identifica como: calle Camino 
Del Arenal número 602 Norte-127, edificio 16 del Conjunto 
Habitacional Residencial La Antigua de ciudad Madero, 
Tamaulipas, departamento “D-127”, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.08 metros con escalera, 
pasillo y vacío al área de estacionamiento, AL SUR; en dos 
medidas, la primera de 3.90 metros y la segunda de 2.18 
metros con vacío a propiedad privada, AL ESTE; en dos 
medidas, la primera de 7.35 metros y la segunda de 1.50 
metros con edificio 15 y AL OESTE: en 8.85 metros con 
departamento D-128, compartiendo con éste la pared que los 
divide.- Arriba.- Con azotea, y abajo con departamento D-125.- 
A nombre de la C. IRMA ANEL ÁLVAREZ SALAZAR.- 
Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos que 
deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales se 
precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$252,666.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
finca hipotecada, convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las DOCE HORAS DEL DIA OCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
21 de mayo de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3726.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve (29) de 
mayo de dos mil dieciocho (2018) y auto aclaratorio de fecha 
uno (01) de junio del presente año, dictados dentro del 
Expediente 00634/2010, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por la C. Lic. Armandla Rangel 
Hernández y continuado por el C. Licenciado Ebelio Infante 
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Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de CASIANO JUÁREZ CANO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle Valle de las Palmas, número 28, 
del Fraccionamiento “Valle Real Etapa VI” edificada sobre el 
lote 34 de la manzana 11, con superficie de terreno de 95.55 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
en 13.65 metros con terreno de la vivienda 30, AL SUROESTE: 
en 13.65 metros con terreno de la vivienda 26, AL SURESTE: 
en 7.00 metros con calle Valle de las Palmas, AL NOROESTE: 
en 7.00 metros con área verde.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 212, Legajo 3-005 de fecha dieciséis de enero de dos 
mil tres de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así 
como la Finca 81258 de quince de mayo de dos mil dieciocho 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en 
la inscripción cuarta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $399,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3727.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00397/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARISOL CALCÁNEO 
YÁÑEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Matías Longoria número 74, 
del Fraccionamiento Fundadores de esta ciudad, y el 50% de 
los derechos de copropiedad del lote 42 de la manzana 28 
sobre el cual se encuentra construida; así mismo el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote contiguo; 
dicho predio tiene una superficie de 48.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Matías Longoria, AL SUR, en 7.76 mts con lote 1, AL 
ESTE, en 17.50 mts con calle Alfonso León, AL OESTE, en 
17.50 mts con lote 41.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 111258, 
Legajo 2226, de fecha 12 de junio de 1996 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 

en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $213,000.00 
(DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $142,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 31 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3728.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho días del mes de mayo del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00826/2017, promovido por la Lic. María Magdalena Casimiro 
Casanova apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. BENITO CEPEDA MONREAL, 
la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 40, de la manzana 12 ubicado en la calle 
Rodhe 1, con el número oficial 312, del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, de esta ciudad. Inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo el Número de 
Finca 134735, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA UNO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3729.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00822/2017, 
promovido por el C Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de MARTIN MEDINA RIVERA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 
número 65, de la manzana 95-A ubicado en la calle Tulipanes 
con el número oficial 463 del Fraccionamiento Villa Florida 
Sector B, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, lo cual tiene 
una superficie de terreno de 102.00 m2, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado 
bajo los datos de la Finca Número 25301 de municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenandos convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $239,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, siendo la cantidad de $ 159,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3730.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
mayo del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00252/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Juan José De La Garza Govela en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas, 
conferido a su favor por BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. JOSÉ 
GABRIEL MÁRQUEZ MORENO Y CLAUDIA SANDOVAL 
ACOSTA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Fracción cinco, superficie de construcción: 128.46 m2 
factor indiviso de 21.24% superficie indivisa de terreno de 
110.45 m2 área privativa fracción cinco, medidas y 

colindancias: AL NORTE en 6.00 m con lote 2, AL SUR en 6.00 
m con lote 4, AL ESTE en dos medidas una en 3.00 m con 
área común terreno (acceso vehicular y peatonal) para la 
fracción 1 (casa habitación no. 1) fracción no. 2 (casa 
habitación no. 2) fracción no. 3, fracción no. 4 y fracción no. 5 y 
en 12.87 m con área privativa fracción no. 4 y AL OESTE en 
15.70 m con lote 5, abajo con terreno propio, arriba con 
espacio aéreo, superficie privativa de construcción 128.46 m2 
superficie privativa de terreno 91.73 m2, factor indiviso de 
21.24% área indivisa de terreno de 110.46 m2, bienes de 
propiedad común el Conjunto Habitacional cuenta con un área 
común terreno (acceso vehicular y peatonal) para la fracción 
No. 1 (casa habitación No. 1) fracción No. 2 (casa habitación 
No. 2), fracción No. 3 fracción No. 4 y fracción No. 5 que a 
continuación se describe, área común terreno (acceso 
vehicular y peatonal) para la fracción No. 1 (casa habitación 
No. 1), fracción No. 2 (casa habitación No. 2), fracción No. 3, 
fracción No. 4 y fracción No. 5.- Medidas y colindancias AL 
NORTE en tres medidas 14.00 m con área privativa (fracción 
número 1) casa habitación número 1, 6.00 m con área privativa 
(fracción número 3), 6.00 m con área privativa (fracción 
número 4), AL SUR en 26.00 m con lote 4, AL ESTE en 3.93 m 
con calle Tlaxcala, AL OESTE en 3.00 m con área privativa 
(fracción número 5), arriba con espacio aéreo, abajo con 
terreno común, superficie común de construcción 0.00 m2 
superficie común de terreno 93.65 m2 en esta área no existe 
ningún tipo de construcción y no se permite realizar ningún tipo 
de construcción inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Finca 45842, del municipio de 
Tampico Tamaulipas.- Con un valor comercial de $453,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por 
los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 25 de mayo del 
2018. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3731.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de mayo 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0006/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CLARA ALICIA COBARRUBIAS 
REYNA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Palma Grande, número 02, del 
Fraccionamiento “Los Palmares” edificada sobre el lote 22, de 
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la manzana 6, con superficie de terreno de 90.00 m2, y una 
superficie de construcción de 42.61 M2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
número 21, AL SUR: en 15.00 metros con calle Islas Hawái, AL 
ORIENTE: en 06.00 metros con lote número 23, AL 
PONIENTE: en 06.00 metros con calle Palma Grande.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 2442, Legajo 3-049 de fecha once de marzo 
de dos mil ocho de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA 
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $198,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate .-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a dieciocho de mayo de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3732.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00545/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FILIBERTO YÁÑEZ MÉNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Aguada Grande, 
número 334, del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de 
esta ciudad, edificada sobre el lote 38-A de la manzana 16, con 
superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con área común, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote 38, muro medianero de por medio, 
AL ESTE, en 04.00 mts con calle Laguna Aguada Grande, AL 
OESTE, en 04.00 mts con lote 13, área común.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 8572, Legajo 3-172, de fecha 15 de 
noviembre de 2006 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $211,000.00 
(DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $140,666.66 (CIENTO CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 

Judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 29 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3733.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de mayo de Dos Mil 
Dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00695/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de NOHEMÍ ZAMORA BALDERAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle San Pedro, número 219, del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 31 de la manzana 43, con superficie de terreno de 
105.00 m2 y superficie de construcción de 57.94 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote 16, AL SUR, en 7.00 mts con calle San Pedro, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 30, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 32.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 128682, de fecha cuatro de 
mayo del año dos mil dieciocho de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por ambos peritos, y que es la cantidad de 
$158,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3734.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00671/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de VIANEY MARTINEZ ROSENDO, ordenó sacar a 
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remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Chula, número 120, del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 10 de la manzana 33, con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción de 52.16 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 9, AL SUR, en 15.00 mts con lote 11, AL 
ESTE, en 7.00 mts con calle Loma Chula, AL OESTE, en 7.00 
mts con lote 22.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 1546, Legajo 3-031 
de fecha 01 de marzo de 2006 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $255,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3735.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0155/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA DE LA CRUZ MERCADO 
AGUILERA Y SABINO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

*Vivienda ubicada en calle Maknes número 52, lote 13, 
manzana 6 del Fraccionamiento Valle de Casablanca, con una 
superficie de 102.00 metros cuadrados, con una construcción 
de 60.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Maknes, AL 
SUR: en 6.00 metros con lote 28, AL ORIENTE: en 17.00 
metros con lote 14, AL PONIENTE: en 17.00 metros con lote 
12.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 128698 de 
fecha 07 de mayo del 2018 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, constituida en la inscripción 1a. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $287,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por ser el valor dado por los peritos designados en autos.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de mayo de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3736.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0035/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARIO CRUZ CRUZ Y REYNA 
FLORES BAUTISTA ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Bahía Kino, número 115, del 
Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre el lote 
47 de la manzana 48, con superficie de terreno de 82.50 m2 y 
con una superficie de construcción de 35.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.50 metros 
con lotes número 7 y 8, AL SUR: en 5.50 metros con calle 
Bahía de Kino, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 46, 
AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 48.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 10156, Legajo 3-204 de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil cuatro de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, así como finca 127893 de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $183,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de mayo de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3737.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
01050/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de EDDY PÉREZ 
GALLARDO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Gilberto Rocha Pérez, número 
74-B, del Fraccionamiento “Los Presidentes” edificada sobre el 
lote 37 de la manzana 33, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y con una superficie de construcción de 36.28 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Gilberto Rocha Pérez, AL SUR: en 6.00 metros con 
limite, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 38, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 36.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 6277, Legajo 3-126 de fecha quince de 
mayo del año dos mil siete, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $188,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a veintiocho de mayo de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3738.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0000666/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de RENE CRUZ TRINIDAD ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Nogal, número 12, del 
Fraccionamiento “Hacienda Bugambilias” edificada sobre el 
lote 6 de la manzana 8, con superficie de terreno de 90.00 m2, 
y una superficie de construcción de 39.53 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Nogal, AL SUR: en 6.00 metros con lote número 73, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 07, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 05.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 7443, Legajo 3-149 de fecha siete de junio de dos mil 
siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como Finca 127800 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $195,000.00 

(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de mayo de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3739.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de mayo del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0834/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de NORMA LETICIA GARZA 
SALAZAR Y JESÚS JOEL BECERRA PÉREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

*Vivienda ubicada en calle Laguna del Carpintero, número 
347, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre 
el lote 54 de la manzana 24, con superficie de terreno de 78.00 
m2, y una superficie de construcción de 45.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros 
con fracción restante de la misma manzana, AL SUR: en 5.20 
metros con calle Laguna del Carpintero, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote número 53, AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote número 55.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 
128031 de fecha 15 de marzo del 2018 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, constituida en la inscripción 1a* 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
dado por los peritos designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de mayo de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3740.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00874/2017, 
promovido por el C. Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de OSCAR ALBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Terreno ubicado en calle Privada Hortensia número 214, 
del Fraccionamiento Pasea de las Flores de esta ciudad, lote 8, 
de la manzana 9, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, Número 20950, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 26 de junio de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 32 

Legajo 2-419, de fecha 25/09/2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Se ordena convocar a postores mediante la publicación de 
edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijada a la finca 
hipotecada, siendo la cantidad de $167,333.33 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de junio del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3741.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 0039/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por BANCO INVEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso 801, SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE CV., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO F/801 
ANTERIOR MENTE DENOMINADA ING HIPOTECARIA S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA y actualmente continuado por 
BANCO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
MONEX FRUPO FINANCIERO, en contra de RICARDO 
MOLINA AMAYA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracma Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Lote 5, de la manzana 29 calle Pekín 121, Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes IV, en esta ciudad, sobre el cual se 
encuentra construida, dicho predio tiene una superficie de 
terreno de 91.001142 y de construcción 85.00 m2 del cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 6.50 M.L. con lote 24, AL NOROESTE: en 14.00 
M.L. con lote 4, AL SURESTE en 14.00 M.L. con lote 06, AL 
SUROESTE en 6.50 ML. con calle Pekín, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 3403, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
(10:00) DEL DIA DIEZ (10) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), en el local de este Juzgado el cual se 
ubica en Boulevard del Maestro, número 2265 de la colonia 

Módulo 2000, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $353,333.33 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del 2018.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3742.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de junio del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 1233/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ROSARIO 
TEJEDA SIERRA, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Finca No. 201573 ubicada en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, terreno urbano ubicado en calle Cristal número 
141, lote 22, manzana 26, del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, con una superficie de terreno de 93.00 metros 
cuadrados, superficie construida de 34.86 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.50 
metros con lote 21, AL SUR: 15.50 metros con lote 23, AL 
ESTE 6.00 metros con calle Cristal y AL OESTE en 6.00 
metros con lote 31. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS DEL DIA (10) DIEZ DE JULIO DE (2018) 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$133,333.33 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de junio del 2018.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3743.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de junio del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 111/2013, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ALMA VERÓNICA ANTONIO 
FERNÁNDEZ, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 
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“Calle Crisantemo, número 370, lote 36, manzana 17, del 
Fraccionamiento Campestre, con superficie: 102.00 metros 
cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L. con calle Crisantemo; AL SUR: en 6.00 
M.L. con lote 49; AL ESTE: en 17.00 M.L. con lote 37; AL 
OESTE: en 17.00 M.L. con lote 35; bajo la Inscripción 1a, Finca 
Número 201033, del municipio de Reynosa, Tamaulipas de 
fecha 17 de mayo del 2018. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las ONCE 
HORAS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL ANO DOS MIL 
DIECIOCHO en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de junio del 2018.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3744.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de junio del dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 662/2013, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de LEONARDO PELCASTRE 
PAZARAN, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Finca No. 374 ubicada en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, terreno urbano ubicado en calle Privada Trinitaria 
número 417, lote 18, manzana 104, del Conjunto Habitacional 
Paseo de las Flores Etapa II-A del Fraccionamiento Rincón de 
las Flores, con una superficie de terreno de 75.00 metros 
cuadrados, superficie construida de 35.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 191, AL SUR: 15.00 metros con lote 17-A, 
muro medianero de por medio, AL ESTE 5.00 metros con área 
común (Privada Trinitaria) y AL OESTE en 5.00 metros con 
lotes 31 y 32. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS DEL DIA (11) ONCE DE JULIO DE (2018) 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de junio del 2018.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3745.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de junio del dos mu dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 967/2013, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CYNTHIA BERENICE 
RODRÍGUEZ SOSA Y ANTONIO RIVERA TERÁN, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Punta Eugenia número 
179, lote 25, manzana 31, del Fraccionamiento Puerta del Sol 
con una superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados y 
superficie construida de 36.96 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros 
con lote 24; AL SUR: 17.00 metros con lote 26, AL ESTE: 6.00 
metros con calle Punta Eugenia y AL OESTE: 6.00 metros con 
lote 38; bajo la inscripción 1a, Finca Número 200940, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas de fecha 10 de mayo del 
2018. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $362,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$241,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de junio del 2018.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3746.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00749/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. RENE MARTINEZ RAMÍREZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 35 de la manzana número 39 de la calle 
Canada sobre el cual se encuentra construido la casa 
habitación marcada con el número oficial 518 del 
Fraccionamiento Valle Soleado de esta ciudad, bajo los datos 
de la Finca Número 12711 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DOS DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $228,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3747.- Junio 26 y Julio 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 704/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSEFINA 
MORENO HERNÁNDEZ, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno suburbano ubicado en calle Hacienda San Marcos, 
número 131, lote 18, manzana 01, del Fraccionamiento 
Hacienda San Marcos, de esta ciudad, con una superficie de 
terreno 90.00 m2 y una superficie de construcción de 36.48 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 metros con calle Hacienda San Marcos; AL SUR en 6.00 
metros con lote 21; AL ESTE en 15.00 metros con lote 19; AL 
OESTE en 15.00 metros con lote 17, inscrito bajo la Finca 
Número 200331, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circuición de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $239,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $159,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de abril del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3748.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 27/2017, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
MARIANO HERNÁNDEZ CUEVAS, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 370 del lote 5, manzana 161 
de la calle Privada Rododendro entre calles Loma de Rosales 
Sur y límite del fraccionamiento del Fraccionamiento 
Ampliación Rincón de las Flores, Código Postal 88796 de esta 
ciudad, inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 47741 de fecha 05 abril del 2018, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
DOS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra [as dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad 
de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3749.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y uno del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00489/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MILENE ROMÁN TORRES Y JOSÉ LIMA 
SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 5, manzana 83, de la calle Flor de 
Retama, número 108, del Fraccionamiento San Valentín, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 201013 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
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102.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 m con calle Flor de Retama; AL SUR en 6.00 m con lote 
32; AL ORIENTE en 17.00 m con lote 06; y AL PONIENTE en 
17.00 m con lote 04; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el DIA 
VEINTIUNO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $435,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$58,200.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3750.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgada Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta y uno del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00921/2013, relativa al Juicio Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MÓNICA PATRICIA TNAJERO PÉREZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: late 77, 
manzana 31, de la calle Jazmín, número 191, del 
Fraccionamiento Campestre, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 201031 del municipio de Reynosa, con una 
superficie de terreno de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 6; AL SUR en 
6.00 m con calle Jazmín; AL ESTE en 17.00 m con lote 76; y 
AL OESTE en 17.00 m con lote 78; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en una de las diarias de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicadas a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$344,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo pastura legal la 

que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $229,333.33 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $45,866.66 
(CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3751.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de mayo del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00705/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ 
FRANCISCO ZAVALA MORALES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada 

Ubicado en: lote 41, manzana 18, calle Platino, número 
114, del Fraccionamiento Villas de la Joya, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 199734 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 108.50 m2, y con 
una superficie de construcción de 50.41 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.50 m con lote 42; AL SUR 
en 15.50 m con calle lote 40; AL ESTE en 7.00 m con lote 26; y 
AL OESTE en 7.00 m con lote 26; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día OCHO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $313,000.00 (TRESCIENTOS TRECE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $208,666.66 (DOSCIENTOS 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $41,733.33 
(CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
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Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3752.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha uno de junio 
de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00960/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Eustacio Reyes 
Hernández, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II S. DE R. L. DE C.V., y. continuado por 
el C. MARIO BLANCO ARTEAGA, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio de TANIA MARGARITA BLANCO 
SUSTAITA, en contra de JUAN MANUEL GALLARDO PÉREZ 
Y MARINA CRUZ ROMÁN, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
Condominio denominado "Robles" de ciudad Madero, 
Tamaulipas, departamento número 4, del edificio 96, número 
112-D, Privada Nogal, entre Jacarandas y calle Ocotlán, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 9 metros 
con terreno del módulo 85 y 1.43 metros con área privativa, AL 
SUR 9.600 metros con departamento 96-3 y 0.90 metros con 
pasillo de acceso, AL ESTE 2.930 metros con área común y 
3.08 metros con pasillo de acceso, AL OESTE 2.930 metros y 
3.08 metros con privativa del departamento 96-1, Arriba con 
losa y Abajo con departamento. 96-1, a dicha vivienda le 
corresponde un 25% de indiviso sobre las partes comunes del 
régimen; con una superficie total de 57.24 metros cuadrados, 
con los siguientes datos de registro.- Finca Número 40085 de 
ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor 
pericial de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (11) ONCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 07 de junio de 2018.- DOY FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

3753.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento a la audiencia de remate en 
segunda almoneda celebrada en fecha veinticuatro de mayo 
del año dos mil dieciocho, dentro del Expediente Número 
880/2008, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Amado Lince Campos, y continuado por el Licenciado Julio 
Sánchez Ponce Díaz, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER (MÉXICO) 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER en contra del C. OSCAR 
NARVÁEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Predio urbano y su construcción, identificado como lote (7) 
siete, manzana 219, zona 21, ubicado en la calle Nevado de 
Toluca número 303 colonia México del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, superficie 428.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 10.60 metros 
con lote 05; AL SUR en 10.40 metros con la calle Nevado de 
Toluca; AL ORIENTE en 40.30 metros con el lote de terreno 
06, AL PONIENTE en 41.31 metros con el lote 08.- El citado 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado Sección II, Número 26,276, Legajo 
526, de fecha 20 de enero de 1995, inscripción 1° de fecha 27 
de septiembre del 2011, bajo el Número de Finca 27511, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$1´960,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 28 de mayo del 2018. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3754.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
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Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo del actual, 
dictado en el Expediente Número 389/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Adrián Lara 
Hernández, en su carácter de apoderado de BBVA 
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ QUINTANILLA Y VERÓNICA PATRICIA 
ÁVALOS REYES, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Finca Número 7871, del municipio de 
Victoria, ubicado en calle Cerezo, lote 45, manzana 1, del 
Fraccionamiento Paseo de los Olivos, con una superficie de: 
120.40 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 7.00 metros con lote 29; AL ESTE 
en: 17.20 metros con lote 46; AL SUR en: 7.00 metros con 
calle El Cerezo; AL OESTE en: 17.20 metros con lote 44; con 
un valor comercial de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 
LAS DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

3755.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (28) 
veintiocho de mayo en los autos del Expediente 00304/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderada, Licenciada 
Gustavo Rendón Torres, en contra de PEDRO MARTÍNEZ 
CASTILLO, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble vivienda 133 "A" (ciento treinta y tres "A"), 
ubicada en la calle Victoria, con superficie de construcción de 
70.63 m2 (setenta punto sesenta y tres metros cuadrados) y de 
terreno 68.62 m2 (sesenta y ocho punto sesenta y dos metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.575 metros, con la vivienda 130-B; AL SUR: en 
4.575 metros, con la calle Victoria; AL ESTE: en 15.00 metros, 
con la vivienda 131-B; y AL OESTE: en 15.00 metros, con la 
vivienda 133-B.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera, Número 4901, Legajo 6-099, 
del municipio de Tampico, de fecha cuatro de julio de dos mil 
uno. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 

en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (16) DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, A 
LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $426,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 29 de mayo de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

3756.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (14) 
catorce de mayo de dos mil dieciocho, en los autos del 
Expediente 00279/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Licenciado Juan José De la Garza Govela, en 
su carácter de apoderado de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. JULIO CESAR 
GUZMÁN FARÍAS, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Inmueble descrito como predio urbano identificado como 
fracción “B” del solar urbano ubicado en la calle Francisco 
Zarco número 203, municipio de Pánuco, Veracruz, con 
superficie de 165.00 m2 (ciento sesenta y cinco metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.00 metros, colinda con calle Francisco Zarco; 
AL SUR: en quebrada de tres líneas, la primera de 7.80 
metros, 3.80 metros y 1.19 metros colinda con propiedad 
particular, propiedad de Tomas Pedro Guzmán Farías; AL 
ESTE: en 12.52 metros, colinda con fracción del mismo predio 
identificado como fracción A; y AL OESTE: en 16.80 metros, 
con callejón de acceso a la calle Zarco.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 85, a 
Fojas 100 a 136 del Tomo V, en Pánuco, Veracruz de fecha 
veintiocho de enero de dos mil catorce. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (07) SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $1’140,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 21 de mayo de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

3757.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de mayo del 
año dos mil dieciocho. dictado dentro del Expediente Número 
00926/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de AGUSTÍN 
DE LA ROSA PÉREZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Boladero, número 109, lote 38, 
manzana 14, del Fraccionamiento Paseo Residencial, de esta 
ciudad, con una superficie de 108.50 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE, en 7.00 metros lineales con lote 
29; AL SUR, en 7.00 metros lineales con calle Boladero; AL 
ESTE, en 15.50 metros lineales con lote 37; AL OESTE en 
15.50 metros lineales con lote 39.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo la Finca Número 196170, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de AGUSTÍN DE LA ROSA 
PÉREZ, para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DIEZ DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $265,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $176,666.66 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $35,333.33 (TREINTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3758.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós del mes de 
mayo del presente año, dictado dentro del Expediente Número 

00334/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ARACELY GONZALEZ SALAS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle, La Llanura, 
número 157, lote 63, manzana 2, del Conjunto Habitacional La 
Cima Primera Etapa, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas 
con una superficie de 72.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 2.90 m. y 3.10 m con calle La Llanura; AL 
SUR en 2.30 m. y 3.70 m con casa 19 del Condominio Camino 
Real, AL ESTE 12.00 m con calle Ampliación Camino Real, AL 
OESTE en 12.00 m. con casa 62; dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Numero 198570 a nombre de la 
C. ARACELY GONZÁLEZ SALAS; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $765,000.00 
(SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $102,000.00 
(CIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3759.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de mayo 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 1156/2014; relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra de la C. 
AZUCENA GENOVEVA MACHORRO REYES, se ordena 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad del demandado ubicado en: calle Oro 
número 125, lote 16, manzana 14, del Fraccionamiento Villas 
de la Joya de esta ciudad mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, ahora Instituto 
Registral y Catastral como: Finca 188609; cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
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siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $36,666.66 (TREINTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3760.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 29 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de mayo del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00675/2018, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GABRIELA ÁNGELES ALDANA 
Y/O GABRIELA ÁNGELES HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. ELIZABETH ÁNGELES ALDANA y a la menor 
RUTH BARRIENTOS ÁNGELES, como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al albacea testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3761.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de mayo del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00505/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
JULIÁN ROMERO CHÁVEZ, denunciado por las C.C. LAURA 
ESTHELA ROMERO TREVIÑO, ANGÉLICA TREVIÑO 
CANTÚ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los veintiún días del mes de mayo del dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3762.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JULIA CEJA MUÑOZ, denunciado 
por el C. VÍCTOR SALVADOR PANIAGUA CEJA, 
asignándosele el Número 00543/2018 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 28 de mayo de 
2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3763.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00540/2018, 
denunciado por la C. ÁNGELA RAMÍREZ ESPINOSA, la 
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Sucesión Testamentaria a bienes de LUIS RAMÍREZ 
CUELLAR, quien falleciô el día (14) catorce de octubre del año 
(1977) mil novecientos setenta y siete, en Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los 17 días del mes 
de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

3764.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril del año dos mil dieciocho, 
el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00501/2018, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de FELIPE GUILLERMO CHAPA AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los CC. AMIRA BEATRIZ FUENTES REJÓN como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
sucesión Testamentaria, al albacea testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3765.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario y Testamentario a bienes de MARÍA DE 
JESÚS MONTIEL VALLADARES, denunciado por los C.C. 
DANIEL MACÍAS MONTIEL, GENARO MACÍAS MONTIEL, 
LORENA MACÍAS MONTIEL, MARTA CAROLINA MACÍAS 
MONTIEL Y FEDERICO BENÍTEZ CRUZ, asignándosele el 
Número 00576/2018 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse en 
cuanto al Juicio Sucesorio Testamentario por DOS VECES de 
diez en diez días, y el Juicio Sucesorio Intestamentario la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 

edicto.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 06 de junio de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3766.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00701/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor ARTEMIO 
SALAZAR MACÍAS, denunciado por la C. BELIA RUBALCAVA 
TREJO, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3767.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00702/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MICAELA 
ESTRADA YÁÑEZ, denunciado por los C.C. LILIA FLORES 
ESTRADA, BENITO FLORES ESTRADA Y JOSÉ ALFREDO 
FLORES ESTRADA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3768.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante acuerdo de 
fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS JUÁREZ 
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GARCÍA, denunciado por la C. SARA GUTIÉRREZ OSORIO, 
firmado a su ruego el C. NOÉ LOREDO RUIZ, bajo el Número 
00663/2018, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los catorce días del mes de junio del dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaría de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3769.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS V ACREEDORES:-. 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 00467/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
DENICANOR GARZA PRUNEDA(sic) promovido por MARÍA 
GUADALUPE CAVAZOS CÁRDENAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes citados a partir de la última publicación 
del edicto, que se llevará a cabo en el local de este Juzgado 
con citación del C. Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 08 de junio del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica.  

3770.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00562/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VICENTE SÁNCHEZ PEDRAZA, denunciado por los 
C.C. LIDIA MEISSA SÁNCHEZ BARRIOS, UZIEL EDUARDO 
SÁNCHEZ BARRIOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
veinticinco días del mes de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3771.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 11 de mayo del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00543/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ ANTONIO SOLADRERO GALVÁN quien 
falleció el 19 de febrero del año en curso, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por JOSÉ ANTONIO SOLADRERO 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 31 de mayo de 2018.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3772.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de Noviembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1337/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ALICIA GALARZA ZÚÑIGA, promovido por ANA LAURA 
HERRERA JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de abril del 2018.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3773.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro días del mes de junio del año dos 
mil dieciocho el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00733/2018, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de bienes del señor GERARDO 
RAMÍREZ MEDINA y Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de los señores JOSÉ MARÍA SANTOS DE LEÓN Y ÁNGELA 
GARCÍA DE SANTOS. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. ROSA IMELDA MARES ESPINOZA, 
GERARDO RAMÍREZ JR MARES Y MARISSA RAMÍREZ 
MARES como herederos en el Testamento que se acompaña a 
la presente Sucesión Testamentaria, al albacea testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
ONCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 
EN CURSO. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3774.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto del 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00525/2018, 
denunciado por la C. MA. JUANA RECENDIZ CHAVIRA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de ANTONIO CASTILLO 
ROJAS, quien falleciô el día (25) veinticinco de febrero del año 
dos mil dieciocho (2018), en ciudad Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en el Estado.- Se expide 
el presente edicto a los 30 de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

3775.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de junio del año dos mil dieciocho, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0674/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de SARA RAMÍREZ PANCARDO, 
promovido por DORA PIÑEIRO PANCARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 8 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica.-  

3776.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de junio del 2018 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de junio del dos mil dieciocho, la C. 
Lic. Patricia Viridiana Ornelas Lamas Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 687/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora CARMEN AURORA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, promovido por ROBERTO ESCAMILLA 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal.- Lo anterior a fin de que surta los efectos legales 
que correspondan. 

ATENTAMENTE. 

Oficial Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica.-  

3777.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00603/2018, 
denunciado por la C. ISABEL FLORES RANGEL, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ANTONIO ZALETA CRUZ, quien 
falleció el día (11) once de junio del año dos mil nueve (2009), 
en ciudad Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 05 de junio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

3778.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 664/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOURDES SAUCEDO 
GALVÁN, denunciado por JOSÉ GUADALUPE RUIZ 
SAUCEDO, MIGUEL ANGEL RUIZ SAUCEDO Y DONATO 
RUIZ GUTIÉRREZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 26 de junio de 2018   

 

 

Página 43

dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 17 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3779.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00712/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ALICIA GRACIELA GÓMEZ GUTIÉRREZ, 
denunciado por los C.C. EVERARDO JESÚS GONZÁLEZ 
GÓMEZ, GRACIELA ALICIA GONZÁLEZ GÓMEZ, MA. 
ERCILIA GONZALEZ GÓMEZ Y EPITACIO GONZÁLEZ 
GÓMEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado 
en la Cd. de H. Matamoros, Tamaulipas a 18 de mayo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3780.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticinco de mayo del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00552/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto MARÍA ESTELA RODRÍGUEZ GARCÍA, denunciado 
por C. MARÍA ISABEL MACÍAS RODRÍGUEZ, JUAN 
RODOLFO MACÍAS RODRÍGUEZ, JESÚS AMBROSIO 
MACÍAS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los 30 de mayo de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3781.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ROBERTO VELÁZQUEZ ZARATE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00823/2018, relativo al Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria a fin de acreditar Presunción de Muerte 
del C. ROBERTO VELÁZQUEZ ZARATE se dictó un autos, los 
cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido el 
escrito inicial signado por JULIO CESAR VELÁZQUEZ 
ZARATE, y anexos que se acompañan al mismo, por el cual 
ocurre en la vía de Jurisdicción Voluntaria ocurre a promover 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria a fin de acreditar 
Presunción de Muerte del C. ROBERTO VELÁZQUEZ 
ZARATE; dada cuenta al Juez dentro del término legal, 
proveyó lo siguiente: Examinado el Escrito de Cuenta y 
Documentos Base de Acción que acompaña: Copia Certificada 
por la Agencia Cuarta del Ministerio Publico Inv. de esta 
ciudad, de la Averiguación Previa Número 183/2014, Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento a nombre de ROBERTO 
VELÁZQUEZ ZARATE inscrita en el Libro 22 ante la Oficialía 
Segunda del Registro Civil de esta ciudad, Copia Certificada 
del acta de nacimiento a nombre de JULIO CESAR 
VELÁZQUEZ inscrita en el Libro 4 ante la Oficialía Primera del 
Registro Civil de Ciudad Victoria Tamaulipas, Copia Certificada 
del Contrato de Compra Venta en Favor de ROBERTO 
VELÁZQUEZ ZARATE.- Por encontrarse ajustada su solicitud 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 866, 868 fracción V, y demás relativos del Código de 
Procedimiento Civiles del Estado; se admite a trámite la 
denuncia propuesta, a cuyo efecto, con la misma y 
documentos que acompañan, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Así mismo expídase un Edicto como lo ordena el 
artículo 565 del Código Civil del Estado, para su publicación 
por DOS VECES, con intervalo de diez días, en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto 
por medio del cual se cita al C. ROBERTO VELÁZQUEZ 
ZARATE, a fin de que se presente ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias, dentro de un término no 
menor de un mes ni mayor de tres meses para dicho fin, 
apercibido que en caso de no hacerlo, este Tribunal designará 
a una persona que lo represente conforme a las reglas que 
para ello señala el diverso 568 del mismo ordenamiento 
procesal.- Así mismo se le da la intervención que compete a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado.- Finalmente, 
atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66 téngase a la 
promovente por designado como domicilio convencional el 
ubicado en calle Roberto Guerra número 150 entre playa 
encantada y Playa Mocambo de la colonia Playa Sol, de esta 
ciudad y autorizando para tales efectos al C. Licenciado 
Moisés Garcia Navarro y a la P.D. Alma Delia Sánchez 
Moctezuma.- Así mismo, se les recuerda a las partes que de 
conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la Carta 
Magna, todos los servicios que presta este Juzgado son 
gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un pago 
por disposición legal.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con la Lic. Martha Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet 
Sáenz Saldaña, Testigos de Asistencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de junio de 2018.- Testigos de 
Asistencia del Juzgado Primero Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, de conformidad con lo dispuesto por el 
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artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- LIC. MARTHA 
LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

3782.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 12 de junio del 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de junio del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00885/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTIAGO MÉNDEZ VICTORIA, denunciado por 
MARÍA ALICIA REYES FRANCISCO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3783.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de mayo de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de mayo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
714/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de CELIA HERNÁNDEZ DELGADO, denunciado por JESÚS 
JOSÉ SALINAS HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3784.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00601/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. GUADALUPE BARRIENTOS GÓMEZ, 
denunciado por HUGO DE JESÚS ACUÑA GALVÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Vicente Guerrero número 602 Poniente, entre las calles 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Zona Centro, C.P. 89800 de 
esta ciudad, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3785.- Junio 26 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JULIA ARELY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00605/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria de la 
señora JULIA ARELY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, promovidas 
por la C. BERTHA SÁNCHEZ MARTÍNEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer 
la publicación del presente edicto por DOS VECES 
consecutivas con intervalos de quince días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad así como en el Periódico 
Oficial del Estado, para el efecto de que dentro del término de 
dos meses contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, se apersone la C JULIA ARELY 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en el expediente de Referencia 
Número 00605/2018 y manifieste lo que a sus derechos 
convengan, en los términos de los artículos 564, 5684 y 587 
del Código Civil vigente en el Estado.- Es dado en la Cd. de H. 
Matamoros, Tamaulipas a 08 de mayo de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3786.- Junio 26 y Julio 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C.C. BANCA MEXICANA, S.A. Y BANCA SERFIN, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
00135/2018, relativo al Juicio Sumario Civil Sorbe Cancelación 
de Hipoteca promovido por MARÍA GUADALUPE CAVAZOS 
CARDDENAS(sic) en contra de BANCA MEXICANA, S.A. Y 
BANCA SERFIN, S.A., y en virtud de que la parte Actora 
manifiesta desconocer el domicilio del demandado, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se. publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado, las que se entregará debidamente requisitadas una 
vez que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., a 07 de junio del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica.  

3787.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 18 de abril de 
2016, ordenó la radicación del Expediente Número 485/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. JUAN MARCIAL MONTALVO 
CHÁVEZ, en contra de las C.C. MARÍA GUADALUPE CRUZ 
ZÚÑIGA Y LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ y mediante 
auto de fecha 29 de mayo de 2018, se ordenó emplazar a la C. 
LILIANA NAYELI MONTALVO CRUZ, por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 30 de 
mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de 
Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

3788.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PEDRO GARCÍA RENTERÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (29) veintinueve días del mes 
de enero de (2018) dos mil dieciocho, radico el Expediente 
Número 000053/2018, relativo al Plenario de Posesión, 
promovido por la C. ADELA ZÚÑIGA CASTRO en contra del C. 
PEDRO GARCÍA RENTERÍA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La restitución y conservación de la Posesión 
Definitiva, y que se me reconozca mejor derecho de poseer, 
del inmueble localizado en calle Doctor Alfonso G. Alarcón, 
número 114 norte, fracción 2 del solar número 613 de la 
manzana 52 en Tampico, Tamaulipas, finca número 35115, así 
como de la servidumbre de acceso, B).- El pago de los gastos 
y costas que genere el presente litigio.- Y mediante auto de 
fecha (31) treinta y uno días del mes de mayo del año en 
curso, toda vez que no fue posible su localización personal en 
sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicarán por (03) TRES VECES consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en el 
Periódico Local del Estado, haciéndosele saber al C. PEDRO 
GARCÍA RENTERÍA, que deberá de presentar su contestación 

de demanda dentro del plazo de (30) treinta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele saber 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas a los (06) seis días del mes de junio del año (2018) 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3789.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha tres de abril de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00402/2018, relativo al 
Juicio Divorcio Incausado, promovido por ELIA MARÍA 
MEDINA CASTILLO, en contra de GERARDO RODRÍGUEZ 
ENRÍQUEZ, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

a).- Que por sentencia firme se declare disuelto el vínculo 
matrimonial que me une con el señor GERARDO RODRÍGUEZ 
ENRÍQUEZ. 

b).- Que como consecuencia de la prestación señalada en 
el inciso a) del presente escrito, se gire atento Oficio al C. 
Oficial Primero del Registro Civil de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, a efecto de que inscriba y me expida el acta de 
divorcio que ahora demando. 

c).- Que se declare la liquidación de la sociedad conyugal 
que como régimen matrimonial está sujeto nuestro matrimonio. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, debido a 
que se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se 
fijarán además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado 
GERARDO RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en la 
calle Guerrero 602 Poniente, entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, de esta ciudad.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3790.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo. Tamaulipas, a 20 de marzo de 2018. 

C. MARICELA SÁNCHEZ MUÑOZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha uno de diciembre del dos ml diecisiete y 
ocho de marzo del presente año, el C. Licenciado Francisco 
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Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01549/2017, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. ANGEL GUADALUPE 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en contra de la C. MARICELA 
SÁNCHEZ MUÑOZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARICELA 
SÁNCHEZ MUÑOZ, para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3791.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FILADELFO MONTESINOS MENDOZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio del dos 
mil doce, ordeno la radicación del Expediente Número 
00337/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
C. ERIKA YASAIRA ORTEGA MARTÍNEZ en contra del C. 
FILADELFO MONTESINOS MENDOZA, mediante auto de 
fecha seis de junio del dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

Prescripción Positiva Sobre el Inmueble identificado como 
lote de terreno 8, manzana 25, ubicado en calle Genaro 
Amezcua número 111, de la colonia Ampliación Emiliano 
Zapata, en ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 
300.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 12.00 metros, con calle Doctor 
Genaro Amezcua; AL SUR: en 12.00 metros, con lote 19; AL 
ESTE: en 25.00 metros, con lote 9, y AL OESTE: en 25.00 
metros con lote 7.- Lo anterior a fin de que se declare legitima 
propietaria del mismo a la promovente y se ordene la 
cancelación correspondiente en el Registro Público de la 
Propiedad. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretara de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 06 de junio de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3792.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DELIA MIRELES PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01392/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por RAÚL 
CHAVIRA DÍAZ, en contra de DELIA MIRELES PÉREZ, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
la SRA. DELIA MIRELES PÉREZ, manifestando mi voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio de conformidad con lo 
establecido por los artículos 248 y 249 fracciones de la I a la VI 
del Código Civil en vigor en nuestro Estado. 

B) El pago de los gastos y costas judiciales que se originen 
por la tramitación de este Juicio en su caso de oposición. 

Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada DELIA 
MIRELES PÉREZ, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciocho, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Vicente Guerrero 602 Pte, entre Condueños 
y Vías del Ferrocarril, Zona Centro, Cd. Mante, Tam. C.P. 
89800.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3793.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. JOSÉ JUAN AYALA BARROSO Y  
JULIA ISABEL FONG DE AYALA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de abril de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00329/2018; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Juicio de 
Prescripción Adquisitiva, promovido por el C. DAVID 
GALLEGOS GALLEGOS, en contra de los C.C. JOSÉ JUAN 
AYALA BARROSO Y JULIA ISABEL FONG DE AYALA de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración de que el suscrito a adquirido por 
Prescripción Adquisitiva operada a mi favor la propiedad de un 
lote de terreno ubicado en calle Sierra Nevada, número 434, 
identificado como lote 33, de la manzana 28-A, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esta ciudad. 

B).- Como consecuencia de lo anterior la cancelación de la 
inscripción que obra a favor de quien se encuentre la referida 
propiedad en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tamaulipas. 
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C).- La inscripción a mi favor en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tamaulipas materia 
del presente juicio; y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la referida demandada, por auto de 
fecha diez de mayo del año dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a ésta a Juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica y emplaza a Juicio a la demandada, en los 
términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3794.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., a 30 de mayo de 2018. 

C. MARÍA DEL ROBLE ARIAS SILVA.  
DOMICILIO: IGNORADO. 

El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Familiar Número 
0024/1983-121/2005 y 134/2005, (acumulados) el primero 
denunciado por SARA REYNA VIUDA DE ARIAS, a bienes de 
CANDELARIO ARIAS TORRES; el segundo denunciado por 
JOSEFINA ARIAS REYNA a bienes de SARA REYNA VIUDA 
DE ARIAS, y el tercero denunciado por MARÍA BELEM ARIAS 
REYNA Y OTROS, a bienes de SARA REYNA VIUDA DE 
ARIAS. 

Asimismo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo del 
presente año, se ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación en la entidad, ambos que se editan 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, haciéndole saber a la C. MARÍA DEL ROBLE ARIAS 
SILVA, por éstos medios que deberá comparecer a imponerse 
de la instauración del presente Juicio, y deducir, de convenirle, 
su derecho hereditario en Juicio dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto 
respectivo, quedando a su disposición en la Secretaria Civil de 
éste Juzgado, copias simples de la denuncia y sus anexos 
para que se imponga de los mismos. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3795.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ MARTIN MORALES CABRALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete, se radico el Expediente Número 241/2017, relativo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Omar 
Alejandro Zúñiga Villegas endosatario en procuración de 
CAROLINA SEGURA MALDONADO en contra del C. JOSÉ 
MARTIN MORALES CABRALES, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: I.- El pago de la cantidad de 
$440,503.72 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS 72/100 M.N.), II.- El pago de un 
interés moratorio a razón de 6% anual, es decir, el interés 
legal, III.- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación de este proceso.- Y mediante auto de fecha cinco 
días del mes de junio del año en curso, toda vez que no fue 
posible su localización personal en su domicilio, por lo que se 
ordena emplazar a la parte demandada JOSÉ MARTIN 
MORALES CABRALES por medio de edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional y en el Periódico 
Local del Estado, haciendo de su conocimiento que se le 
concede el término de 30 treinta días contados a partir de la 
última publicación para que conteste la demanda, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a once días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3796.- Junio 26, 27 y 28.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Federales 

H. Matamoros, Tam. 

Tercera interesada Ana Lidia Martínez Tories, por este 
conducto se le comunica que Eduviges Manzano Sánchez, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la quejosa INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, promovió demanda 
de amparo que se registró bajo el Número 337/2018-V. 
reclamando la resolución interlocutoria dictada en el 
Expediente relativo al Juicio Hipotecario 401/2012, el quince de 
marzo de dos mil dieciocho, por el Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de esta ciudad, que resuelve el recurso de 
revocación interpuesto por la agraviada, que declaró 
improcedente tal medio; de igual forma, se le hace saber que 
se ordenó su emplazamiento al presente Juicio de amparo y 
que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante 
este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en avenida 
Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, 
Fraccionamiento Victoria, Código Postal 87390, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará TRES VECES, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad; apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, 
con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo.- La copia de la demanda queda a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Matamoros. Tamaulipas, 4 de junio de dos mil dieciocho.- 
Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, JUEZ FRANCISCO 
JAVIER CAVAZOS ARGUELLES.- Rúbrica. 

3797.- Junio 26 y Julio 3 y 10.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 27 de noviembre del 2017, ordenó la radiación del 
Expediente Civil Número 79/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam para Acreditar Posesión 
y Dominio de un Bien Inmueble Urbano promovidas por 
CESÁREO ROBERTO INFANTE LÓPEZ, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un predio urbano ubicado en esta ciudad, con una 
superficie de 873.96 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en dos medidas 5.20 + 32.70 metros 
lineales en línea quebrada con Saúl Muñoz Vallejo y Raúl 
Martínez Ruiz respectivamente; AL SUR en 42.80 metros 
lineales con Francisco Martínez Ruiz; AL ESTE en 21.10 
metros lineales con calle Francisco Javier Mina; y AL OESTE 
en dos medidas de 18.00+4.95 metros lineales en línea 
quebrada con Santos Martínez Vázquez y Saúl Muñoz Vallejo 
respectivamente. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de esta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radiación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
relación con el numeral 162 fracción V de la Ley de Registro de 
la Propiedad inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 24 de abril de 2018.- Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

3798.- Junio 26 y Julio 3 y 10.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha diecisiete de abril del dos mil dieciocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00351/2018, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de hacer del conocimiento que las C.C. AIDÉ RAMOS 
CABRALES Y MARICELA GARCIA MUÑOZ, tienen la 
posesión del inmueble ubicado en calle Monterrey, número 3, 
entre calle Tancol y Linares, colonia Campbell de Tampico, 
Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 419 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 metros con lote número 2; AL SUR: en 20.00 
metros con lote número 4; AL ESTE: en 10.00 metros con calle 
Monterrey; AL OESTE: en 10.00 metros con Privada Morelos, 
con Clave Catastral No. 36-01-06-020-003, y ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación que se edite 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
vigente en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-
1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial 
del Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los 

lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
oficina o delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto 
del actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2018.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE 
ACENETH VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

3799.- Junio 26 y Julio 3 y 10.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de junio del año 
dos mil dieciocho, se ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 620/2018 relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por PROMOTORA 
CALAMACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (05) cinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho (2018).- Téngase por recibido el 
escrito de fecha treinta de mayo del año en curso, signado por 
el Ingeniero Rigoberto Castillo Gutiérrez, visto su contenido, se 
le tiene al compareciente con el carácter de apoderado de la 
empresa PROMOTORA CALAMACO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que justifica con el 
poder exhibido, y con dicho carácter se le tiene dando 
cumplimiento a la prevención que le hizo mediante auto del 
veinticinco de mayo del año en curso; por lo que visto de nueva 
cuenta su escrito de fecha dieciséis de abril del año en curso, 
documentos y copias simples que se acompañan, se le tiene 
promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la 
posesión de la demasía de terreno de los siguientes bienes 
inmuebles: Lote uno, manzana uno. con superficie de 978.74 
metros cuadrados, Clave Catastral 01-01-13-630-001 y las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE en 47.3 metros 
con Ampliación Fraccionamiento Industrial, AL SUR en 41.25 
mts con calle Loma Alta, AL ESTE en 22.00 metros con tote 
dos; AL OESTE en 22.50 metros con calle sin nombre, Finca 
Número 67718 (sesenta y siete mil setecientos dieciocho).- 
Lote uno, manzana tres, con superficie de 954.10 metros 
cuadrados, cave catastral 01-01-13-632-001 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 45.60 metros con calle 
Loma Alta, AL SUR en 39.92 metros con tote cuarenta y seis, 
AL ESTE en 22.00 metros con lote dos, AL OESTE en 22.50 
metros con calle sin nombre, Finca Número 67766 (sesenta y 
siete mil setecientos sesenta y seis.- Lote cuarenta y seis, 
manzana tres, con superficie de 838.41 metros cuadrados, 
Clave Catastral 01-01-13-632-046 con las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE en 39.92 metros con lote uno, AL 
ESTE en 22.00 metros con lote cuarenta y cinco, AL OESTE 
en 22.50 metros con calle sin nombre, Finca Número 67739 
(sesenta y siete mil setecientos treinta y nueve.- Lote uno, 
manzana siete, con superficie de 963.56 metros cuadrados, 
Clave Catastral 01-01-13-636-001 y las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE en 45.99 metros y noventa y nueve 
centímetros con calle Lomas del Real, AL SUR en 40.30 
metros, con tote cuarenta y dos, AL ESTE en 22.00 metros con 
tote dos, AL OESTE en 22.50 metros con calle sin nombre, 
Número de Finca 67875 (sesenta y siete mil ochocientos 
setenta y cinco).- Lote cuarenta y dos, manzana siete, con 
superficie de 833.69 metros cuadrados, Clave Catastral 01-01-
13-636-042 y las siguientes medidas y colindancias, AL 
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NORTE en 40.30 metros con lote uno, AL SUR en 34.50 
metros con calle Lamas del Pedregal, AL ESTE en 22.00 
metros con lote cuarenta y uno, al oeste en 22.50 metros con 
calle sin nombre, finca 68014 (sesenta y ocho mil catorce).- 
Lote cincuenta y tres, manzana dieciséis, con superficie de 
1,720.40 metros cuadradas, Clave Catastral 01-01-13-645-053 
y tas siguientes medidas y colindancias, AL NORTE en 40.50 
metros con calle Lomas de Catemaco, AL SUR en 37.50 
metros con calle Lomas de Hacienda, AL ESTE en 44.00 
metros con lotes una y cincuenta y dos, AL OESTE en 44.00 
metros con calle sin nombre, Finca Número 67932 (sesenta y 
siete mil novecientas treinta y dos).- Lote uno, manzana veinte, 
con superficie de 798.05 metros cuadrados, Clave Catastral 
01-01-13-649-001 y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 36.90 metros con calles Lomas de la Hacienda, AL 
SUR en 35.65 metros con Fraccionamiento Framboyanes, AL 
ESTE en 22.00 metros con tote dos, AL OESTE en 22.00 
metros con calle sin nombre, número de Finca 67988 (sesenta 
y siete mil novecientas ochenta y ocho; con base a los hechos 
y consideraciones legales que refiere.- Con fundamento en los 
artículos 866, 867, 868, 870 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la promoción de cuenta en la vía y 
forma propuesta.- Regístrese y fórmese Expediente bajo el 
Número 00620/2018.- Al efecto publíquese edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así como en los Estrados de las 
Oficinas de la Presidencia Municipal Catastro y Oficina Fiscal 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días a fin de 
que tas que se consideren con derecha al inmueble se 
presenten en el Juicio dentro del término legal.- En otro orden 
córrase traslado con las copias simples del escrito inicial y del 
presente proveído debidamente rubricadas y selladas a los 
colindantes del predio y al Agente del Ministerio Público 
Adscrita a este Órgano Judicial para que dentro del término de 
tres días adviertan lo que a su intereses convenga.- Así mismo, 
y toda vez que todas las diligencias que hayan de practicarse 
por el actuario a por cualquier funcionario judicial fuera de la 
oficina se ejecutaran de oficio, con excepción de las 
emplazamiento a juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente, serán 
agendadas a instancia del interesado, ella con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 29 del Código de Procedimientos 
Civiles, en ese sentido se le hace saber a la parte actora para 
que tramite ante la Secretaria de este Juzgado, la Boleta de 
Gestión Actuarial para agendar la notificación ante la central de 
actuarias.- Por otra parte se le tiene al compareciente 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en calle Alberta Carrera Torres, 
número 309, del Fraccionamiento San Francisco, entre las 
calles Manuel González Jr. y Emiliano P. Nafarrete, Código 
Postal 87050 de esta ciudad.- Notifíquese personalmente a los 
colindantes y al agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado.- Así lo proveyó y firma el Licenciado Gastón Ruiz 
Saldaña, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estada, ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña. Lic. 
Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de las 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgada, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plaza de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
capias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de mayo del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3800.- Junio 26, Julio 5 y 17.-2v2. 


	SUMARIO
	GOBIERNO DEL ESTADO
	PODER EJECUTIVO
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
	ACUERDO

	FE DE ERRATAS
	SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
	CONVOCATORIA 018

	INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS
	ACUERDO No. IETAM/CG-56/2018


	PODER JUDICIAL
	CONSEJO DE LA JUDICATURA



	AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL



